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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
RESOLUCIÓN DE LA JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CÁDIZ SOBRE 
MEDIDAS ESPECIALES DE ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS EN DISTINTAS 
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA.
 Antecedentes de Hecho. -
 La celebración el día 27 de abril de 2025 la Ofrenda Floral a Ntra. Sra. De 
los Remedios de Olvera, la Romería de San José de Zahara de los Atunes, el día 28 
de abril de 2025 la Romería “Lunes de Quasimodo” de Olvera, el día 3 de mayo de 
2025 la Romería de Caño Santos de Alcalá del Valle, el evento deportivo IV Desafío 
Cañete Ebike MTB y el día 4 de mayo de 2025 la Fiesta de la Bicicleta de Villamartín, 
afectando en su desarrollo a vías interurbanas, implica la necesidad de establecer un 
especial para que la circulación sea, en todo momento, lo más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho. -
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
 1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, 
podrá ordenarse por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición 
total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para 
determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento 
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido 
opuesto al normalmente previsto.
 2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se 
podrán imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías 
concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados.
 3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional 
y deberá ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico o, en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación 
del tráfico, salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la 
realización de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y 
deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo 
y su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o del 
personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación de 
ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el cierre a 
la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
 4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la 
autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los 
organismos titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la 
circulación por razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de 
la vía o de otras entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, 
y quedará obligado el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario 
alternativo fijado por la autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
 1. Se prohibe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción 
animal, bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
 No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas 
mayores de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohiba mediante la señalización correspondiente. Dicha 
prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
 2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a 
circular con su vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, 
regulada en el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
 3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan 
de las masas o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos 
podrán circular, excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique 
en la autorización complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan 
de dichas masas o dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan 
desarrollar una velocidad superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que 
se señalan en el anexo III de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
 1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán 
establecer limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de 
la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando 
así lo exijan las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
 2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos 
dentro de las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, 
se podrán establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones 
con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de 
vehículos, vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general 
que no alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.

 Asimismo, por razones de seguridad podrán establecerse restricciones 
temporales o permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad 
o la de su carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente 
sensibles o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas 
de gran intensidad de circulación.
 3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad 
autónoma que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
· 27/04/2025, corte estático de la circulación en la carretera A-363 (pk 20+680), desde 
las 16:46 a las 17:15 horas. 
· 27/04/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9106 (pk 0+000 a 
pk 1+100), desde las 17:16 a las 18:00 horas. 
· 27/04/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-6203 (pk 1+210 a 
pk 0+000), desde las 10:15 a las 10:30 horas. 
· 27/04/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2227 (pk 9+370 a pk 
9+500), desde las 10:30 a las 10:40 horas.
· 27/04/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2227 (pk 9+500 a pk 
9+370), desde las 19:15 a las 19:30 horas.
· 27/04/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-6203 (pk 0+000 a 
pk 1+210), desde las 19:30 a las 19:45 horas. 
· 28/04/2025, corte estático de la circulación en la carretera A-363 (pk 20+680), desde 
las 09:50 a las 10:10 horas. 
· 03/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9107 (pk 9+000 a 
pk 6+500), desde las 09:00 a las 11:30 horas. 
· 03/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9107 (pk 6+500 a 
pk 9+000), desde las 19:15 a las 21:00 horas. 
· 03/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9115 (pk 7+190 a 
pk 7+200), desde las 11:02 a las 12:34 horas.
· 04/05/2025, corte estático de la circulación en la carretera A-384 (pk 21+850), desde 
las 10:25 a las 10:45 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-8101 (pk 6+400 a 
pk 10+850), desde las 11:00 a las 11:50 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-8101 (pk 10+850 a 
pk 6+400), desde las 17:00 a las 17:50 horas. 
· 04/05/2025, corte estático de la circulación en la carretera A-384 (pk 21+910), desde 
las 17:30 a las 18:40 horas. 
 23 de abril de 2025. LA JEFE PROVINCIAL, Ana Belén Cobos Rodríguez. 
Firmado.             Nº 64.752

___________________

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
RESOLUCIÓN DEL JEFE PROVINCIAL ACCIDENTAL DE TRÁFICO DE CÁDIZ 
SOBRE MEDIDAS ESPECIALES DE ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS EN DISTINTAS 
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA.
 Antecedentes de Hecho. -
 La celebración el día 4 de mayo de 2025 de la Romería Nuestra Señora 
del Castañar de Gibaldin, el día 17 de mayo de 2025 la celebración de la Romería de 
San Isidro Labrador de La Barca de la Florida, y la celebración de la Romería de San 
Isidro Labrador de Grazalema, afectando en su desarrollo a vías interurbanas, implica 
la necesidad de establecer un dispositivo especial para que la circulación sea, en todo 
momento, lo más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho. -
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
 1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, 
podrá ordenarse por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición 
total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para 
determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento 
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido 
opuesto al normalmente previsto.
 2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se 
podrán imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías 
concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados.
 3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional 
y deberá ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico o, en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación 
del tráfico, salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la 
realización de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y 
deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo 
y su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o del 
personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación de 
ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el cierre 
a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
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 4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la 
autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los 
organismos titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la 
circulación por razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de 
la vía o de otras entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, 
y quedará obligado el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario 
alternativo fijado por la autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
 1. Se prohibe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción 
animal, bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
 No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de 
bicicletas mayores de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo 
que por razones justificadas de seguridad vial se prohiba mediante la señalización 
correspondiente. Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del 
itinerario alternativo.
 2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a 
circular con su vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, 
regulada en el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
 3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan 
de las masas o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos 
podrán circular, excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique 
en la autorización complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan 
de dichas masas o dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan 
desarrollar una velocidad superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que 
se señalan en el anexo III de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
 1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán 
establecer limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de 
la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando 
así lo exijan las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
 2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos 
dentro de las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, 
se podrán establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones 
con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de 
vehículos, vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general 
que no alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
 Asimismo, por razones de seguridad podrán establecerse restricciones 
temporales o permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad 
o la de su carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente 
sensibles o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas 
de gran intensidad de circulación.
 3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad 
autónoma que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-4102 (pk 18+000 a 
pk 21+000), desde las 10:30 a las 13:00 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-4102 (pk 21+000 a 
pk 18+000), desde las 20:00 a las 22:30 horas. 
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2003 (pk 18+660 a pk 
18+800), desde las 09:30 a las 10:00 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-3110 (pk 20+350 a 
pk 19+580), desde las 10:30 a las 11:30 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-3110 (pk 19+580 a 
pk 20+350), desde las 18:30 a las 19:30 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2003 (pk 19+290 a pk 
18+660), desde las 20:00 a las 21:00 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-372 (pk 48+600 a pk 
49+300), desde las 09:30 a las 10:15 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9123 (pk 0+100 a 
pk 4+500), desde las 10:15 a las 11:45 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9123 (pk 4+500 a 
pk 0+000), desde las 19:00 a las 20.30 horas.
· 17/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-372 (pk 49+300 a pk 
48+600), desde las 20:30 a las 21:30 horas.
 2 de mayo de 2025. EL JEFE PROVINCIAL ACCTAL., Carlos Sánchez 
Álvarez. Firmado.             Nº 69.246

___________________

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
RESOLUCION DEL JEFE PROVINCIAL ACCIDENTAL DE TRAFICO DE CADIZ 
SOBRE MEDIDAS ESPECIALES DE ORDENACION DE LA CIRCULACION 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DE EVENTOS EN DISTINTAS 
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA.
 Antecedentes de Hecho. -
 La celebración el día 3 de mayo de 2025 del evento deportivo “Sherry Bike”, 
el día 4 de mayo el evento deportivo “Sherry maratón”, la Romería de la Virgen de la 
Milagrosa de Torrecera y la Romería de la Virgen del Socorro de Benalup, el día 10 la 
Romería de La Muela de Algodonales y el desfile caballista de la Feria de Jimena de la 
Frontera, los días 10 y 11 el evento deportivo 101 km de la Legión, y el día 18 de mayo 

de 2025 la Romería de San Isidro Labrador de la localidad de Tahivilla, afectando en 
su desarrollo a vías interurbanas, implica la necesidad de establecer un especial para 
que la circulación sea, en todo momento, lo más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho. -
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
 1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, 
podrá ordenarse por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición 
total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para 
determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento 
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido 
opuesto al normalmente previsto.
 2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se 
podrán imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías 
concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados.
 3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional 
y deberá ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico o, en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación 
del tráfico, salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la 
realización de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y 
deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo 
y su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o del 
personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación de 
ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el cierre a 
la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
 4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la 
autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los 
organismos titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la 
circulación por razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de 
la vía o de otras entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, 
y quedará obligado el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario 
alternativo fijado por la autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
 1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción 
animal, bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
 No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas 
mayores de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. Dicha 
prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
 2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a 
circular con su vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, 
regulada en el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
 3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan 
de las masas o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos 
podrán circular, excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique 
en la autorización complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan 
de dichas masas o dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan 
desarrollar una velocidad superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que 
se señalan en el anexo III de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
 1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán 
establecer limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de 
la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando 
así lo exijan las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
 2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos 
dentro de las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, 
se podrán establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones 
con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de 
vehículos, vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general 
que no alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
 Asimismo, por razones de seguridad podrán establecerse restricciones 
temporales o permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad 
o la de su carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente 
sensibles o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas 
de gran intensidad de circulación.
 3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad 
autónoma que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
· 03/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera A-2078 (pk 8+780), 
desde las 08:50 a las 09:52 horas. 
· 03/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-3100 (pk 4+200), 
desde las 09:00 a las 09:28 horas. 
· 03/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-3101 (pk 1+700), 
desde las 09:14 a las 10:54 horas.
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· 03/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-3102 (pk 3+800 a 
pk 5+600), desde las 09:14 a las 11:08 horas. 
·  03/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera A-2000 (pk 3+440), 
desde las 09:39 a las 11:43 horas.
· 03/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-3101 (pk 0+380), 
desde las 10:05 a las 13:11 horas.
· 03/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2000R1 (pk 1+100 a 
pk 1+190), desde las 10:16 a las 11:55 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-480 (pk 26+100 a pk 
27+400), desde las 08:00 a las 09:00 horas.
· 04/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-3101 (pk 1+680), 
desde las 08:49 a las 09:23 horas.
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2000 (pk 4+960 a pk 
4+840), desde las 09:25 a las 10:24 horas.
· 04/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera A-2000 (pk 3+410), 
desde las 10:19 a las 11:56 horas.
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-3102 (pk 2+590 a 
pk 4+830), desde las 11:02 a las 13:19 horas.
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-3110 (pk 15+000 
a pk 19+000), desde las 09:00 a las 10:30 horas, y desde las 18:30 a las 20:00 horas.
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2228 (pk 16+170 a 
pk 16+630), desde las 07:55 a las 08:50 horas, y desde las 20:45 a las 22:30 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2226 (pk 0+000 a pk 
0+710), desde las 08:00 a las 09:00 horas, y desde las 20:40 a las 22:30 horas. 
· 04/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-2226 (pk 6+500 a pk 
9+840), desde las 12:00 a las 13:50 horas, y desde las 20:40 a las 22:30 horas. 
· 10/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9101 (pk 11+000 a 
pk 13+000), desde las 11:00 a las 12:00 horas.
· 10/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera A-405 (pk 21+500 a pk 
20+800), desde las 11:30 a las 11:50 horas.
· 10/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera CA-9122 (pk 4+340 a 
pk 4+350), desde las 09:45 a las 17:06 horas.
· 10/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera A-7276 (pk 2+480), 
desde las 09:50 a las 17:46 horas. 
· 10/05/2025, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-9115 (pk 2+480), 
desde las 10:00 a las 19:06 horas. 
· 10/05/2025, corte de la circulación en la carretera CA-9113 (pk 18+460 a pk 19+200), 
desde las 10:20 a las 21:22 horas. 
· 18/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera N-340 (pk 60+000 a pk 
56+000), desde las 09:30 a las 10:30 horas.
· 18/05/2025, corte dinámico de la circulación en la carretera N-340 (pk 56+000 a pk 
60+000), desde las 19:30 a las 20:30 horas.
 30 de abril de 2025. EL JEFE PROVINCIAL ACCTAL., Carlos Sánchez 
Álvarez. Firmado.             Nº 69.376

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

 RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS, INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD 
PÚBLICA DE LA FINCA 075 DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DE ALTA TENSIÓN “LINEA AÉREO-SUBTERRÁNEA ALTA TENSIÓN 66KV 
D/C SET “ROTA” – SET “ARVINA”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ROTA 
(CÁDIZ). Expediente AT-12471/12.
 Visto el expediente AT-12471/12, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando desistimiento de Declaración de Utilidad Pública para instalación eléctrica 
de alta tensión en el que consta como:
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 Sevilla 
Términos municipales afectados: Rota (Cádiz)
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha de entrada en el Registro de esta Delegación Territorial 
5 de octubre de 2022, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U presenta solicitud de 
Declaración en concreto de Utilidad Pública para la FN 075, polígono 17, parcela 226 del 
proyecto “Linea Aéreo-Subterráneo Alta Tensión 66KV D/C SET ROTA-SET ARVINA”, 
ubicada en el término municipal de Rota (Cádiz), con número de expediente AT-12471/12, 
de conformidad con el artículo 143 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y con el artículo 
55.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico. 
 SEGUNDO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en el artículo 55.2 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre del Sector Eléctrico, se somete a Información Pública la solicitud de 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la FN 075 (Parcela 226, Polígono 
17), publicándose dicho Anuncio en los siguientes medios: 
• BOE: Publicado el 14 de marzo de 2023.
• BOJA: Publicado el 13 de marzo de 2023.
• BOP de Cádiz: Publicado el 14 de marzo de 2023.
• Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Rota (Cádiz): Publicado el 23 de febrero de 2023.
• Diario de Cádiz: Publicado el 28 de marzo de 2023.

 TERCERO.- Con fecha de entrada 21 de noviembre de 2023 en el Registro 
de esta Delegación Territorial, EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., 
presenta escrito aportando el acuerdo alcanzado con los propietarios de la parcela FN 
075 (Parcela 226, Polígono 17) del proyecto anteriormente mencionado, solicitando 
el desistimiento de la solicitud de Declaración de Utilidad Pública y el archivo del 
expediente de expropiación para dicha finca. 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Esta Delegación Territorial de la Junta de Andalucía es 
competente para dictar en dicho ámbito territorial la presente Resolución, en virtud de 
lo previsto en el artículo 49.1.a)del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 
por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo; el artículo 117 de la Ley Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto del Presidente 
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 163/2022, de 
9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política 
Industrial y Energía; Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 
modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto; Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa 
y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía; 
Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la 
que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía; así como, en la Orden de 20 de 
junio de 2023, de la Consejería de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan 
competencias en órganos directivos de la Consejería, cuya disposición quinta delega 
en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en sus respectivos ámbitos, en 
materia de expropiación forzosa, la tramitación y resolución de los procedimientos 
de expropiación forzosa, en todas sus fases, cuando la expropiación afecte a bienes 
situados en una sola provincia. 
 SEGUNDO.- EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U., ha desistido 
de continuar con el procedimiento de Declaración de Utilidad Pública, según escrito con 
fecha de entrada 21 de noviembre de 2023 en el Registro esta Delegación Territorial, 
de conformidad con el artículo 94 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del 
cual “todo interesado podrá desistir de su solicitud, o cuando ello no esté prohibido 
por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.”
 TERCERO.- Según lo previsto en los artículos 21.1 y 84.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, entre los medios previstos, se reconoce la terminación del procedimiento 
mediante Resolución.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, ésta 
Delegación Territorial
 RESUELVE
 PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y ARCHIVAR EL PROCEDIMIENTO 
DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA presentado en el Registro de esta 
Delegación Territorial el 5 de octubre de 2022 por EDISTRIBUCION REDES 
DIGITALES S.L.U. para la FN 075 (Parcela 226, Polígono 17) del proyecto mencionado 
en esta Resolución, ubicado en el término municipal de Rota (Cádiz), con número de 
expediente AT-12471/12.
 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el 
expediente, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 Asimismo, publicar en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Tales publicaciones 
se realizan, igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas respecto de aquellos interesados que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación, o bien, intentada la misma no se hubiera podido 
practicar.
 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Cádiz, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación 
o publicación, de acuerdo con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y del articulo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre Administración de la Junta de 
Andalucía.
 Diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. LA DELEGADA 
TERRITORIAL. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL.                 Nº 10.781

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ASISTENCIA A MUNICIPIOS
SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS ENTIDADES LOCALES (SAEL)

EDICTO
 Sebastián Hidalgo Hidalgo, Vicepresidente Quinto de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios y 
Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, mediante Decreto SAELL-00012-2025, 
de fecha 16 de abril de 2025, ha resuelto lo siguiente:
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 PRIMERO.- Aprobar las Bases que habrán de regir el procedimiento 
para la actualización (II) de la bolsa de interinidad para la provisión de puestos de 
trabajo de Secretaría-Intervención o Tesorería (clase 3ª) reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales 
de la provincia de Cádiz, las cuales se adjuntan como anexo a la presente, y convocar 
el correspondiente procedimiento selectivo.
 SEGUNDO.- Proceder a la publicación de los correspondientes anuncios 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
«BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN (II) DE LA BOLSA DE INTERINIDAD PARA LA PROVISIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN O TESORERÍA 
(CLASE 3ª) DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
 1ª.- OBJETO.
 1.1. Es objeto de la presente convocatoria la segunda actualización de la 
bolsa de interinidad para la provisión de puestos de trabajo de Secretaría-Intervención o 
Tesorería (clase 3ª) reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional de las entidades locales de la provincia de Cádiz, cuya última 
actualización fue aprobada por Decreto SAELL-00118-2022 de fecha 19 de diciembre de 
2022, derivada de las convocatorias realizadas mediante Decreto SAELL-00005-2021, 
de fecha 6 de abril de 2021 (BOP Cádiz num. 74, de fecha 22/04/2021), y Decreto 
SAELL-00063-2022, de fecha 19 de abril de 2022 (BOP Cádiz num. 99, de fecha 
26/05/2022)
 Las personas actualmente incluidas en la bolsa vigente en virtud de las 
convocatorias anteriormente citadas seguirán integradas en la misma en la posición 
que les corresponda en función de la puntuación obtenida en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio de lo que resulte de su posible participación en el proceso 
selectivo convocado para su actualización según estas Bases.
 1.2. La citada bolsa estará compuesta por las personas que, seleccionadas 
a través de un procedimiento basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, reúnan los requisitos necesarios para ser nombrados funcionarios interinos 
por el órgano competente de la administración autonómica para la provisión de los 
puestos de trabajo de Secretaría-Intervención (clase 3ª) de las entidades locales de 
la provincia de Cádiz que se hallen vacantes, en los supuestos en que ello proceda 
conforme a lo dispuesto en normativa sobre funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, y cuando la asistencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz sea solicitada para ello por la entidad local interesada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Loca, 
artículo 12.1g) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y 
artículo 45.1.d) del Reglamento regulador del Servicio de Asistencia a las Entidades 
Locales de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz num. 40, de 02/03/2023, 
modificación BOP Cádiz num. 149, de 02/08/2024)
 Asimismo, las personas aspirantes incluidas en la bolsa podrán ser propuestas 
para su nombramiento como funcionarios interinos para la provisión de los puestos de 
tesorería (individuales o agrupados) que, en su caso, hayan sido creados y clasificados 
por la Comunidad Autónoma y deban ser provistos por funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de Secretaría-
Intervención cuando se hallen vacantes, en los términos señalados en el párrafo anterior.
 1.3. Los nombramientos de funcionarios interinos se realizarán, previa 
solicitud de la entidad local interesada, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del 
artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en los términos previstos en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.
 Dichos nombramientos tendrán la duración que, en su caso, establezca el 
órgano competente de la Junta de Andalucía en el momento de resolver su otorgamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, o normativa que lo sustituya.
 1.4. La constitución de la bolsa de interinidad atiende exclusivamente el 
objeto definido en la presente base, sin que las personas que integren la misma, ya 
nombradas como funcionarios interinos, pendientes de nombramiento o reincorporadas 
tras su cese como tales, mantengan relación de empleo de clase alguna, ni funcionarial 
ni laboral, con la Diputación Provincial de Cádiz.
 1.5. Considerando la función asistencial de la Bolsa de interinidad, y en 
salvaguarda del principio de autonomía local, la misma no podrá ser considerada como 
propia de las entidades locales potenciales beneficiarias de la asistencia a efectos de lo 
previsto en el apartado Tercero de la Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Secretaría 
General de Administración Local, por la que se constituyen las nuevas relaciones de 
candidatos propias para la provisión con carácter interino de puestos reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (BOJA 
num. 34, de 16/02/2024)
 2ª.- RÉGIMEN JURÍDICO.
 2.1. Al proceso selectivo regulado en las presentes Bases le serán también 
aplicables el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional; y, supletoriamente, el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.
 2.2. La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con 
el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre; y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.
 3ª.- DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.
 Son características comunes de los puestos de trabajo de las entidades 
locales son las siguientes:
- Régimen: funcionario interino de las entidades locales de la provincia de Cádiz cuya 
secretaría esté clasificada como de 3ª clase, para las que se efectúe el nombramiento 
por el órgano competente de la Junta de Andalucía.
- Titulación exigida: las indicadas en la Base 4ª.
- Grupo/Subgrupo: A1.
- Escala: Funcionarios de Administración Local con habilitación de carecer nacional.
- Subescala: Secretaría-Intervención.
- Funciones: las previstas con carácter general en artículo 92 bis, apartado 2, letra 
c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en 
el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, o 
norma que lo sustituya.
- Retribuciones: Las determinadas por cada entidad local para los correspondientes 
puestos de trabajo.
 4ª.- REQUISITOS.
 4.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
 1) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido 
en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo sobre el acceso al empleo público 
de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de nacionales de 
otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.
 2) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones que se deriven del puesto de trabajo a proveer.
 3) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado 
la edad máxima de jubilación forzosa.
 4) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los organismos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso a la escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.
 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 5) Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1.
 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia.
 Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
 4.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el 
proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario interino.
 4.3. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas 
del proceso selectivo. Con este fin, el Órgano de Selección aplicará las adaptaciones de 
tiempos previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad («Boletín Oficial del 
Estado» del 13). Los interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.
 Igualmente, deberán aportar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente 
la/s deficiencia/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos 
de que el Órgano de Selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de 
la adaptación solicitada.
 5ª.- SOLICITUDES.
 5.1. Plazo para la presentación de solicitudes:
 Las personas candidatas vendrán obligadas a presentar sus solicitudes, 
debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, 
domingo o festivo.
 5.2. Forma de presentación de las solicitudes:
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones para la presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• En el apartado de “Trámites disponibles”, pulsar sobre el trámite 'Admisión a pruebas 
selectivas para bolsa de interinidad de Secretaría-Intervención' que se encuentra en el 
área temática 'Cooperación y Asistencia a Municipios'.
• Pulsar sobre el botón 'Tramitar'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante Cl@ve.
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• Cumplimentar los datos que se van solicitando en cada uno de los pasos.
• En el paso 5 se deben anexar los siguientes documentos:
 - Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, 
según el modelo que se adjunta como Anexo II.
 - Relación numerada de la documentación acreditativa de los méritos 
alegados, según modelo que se adjunta como Anexo III.
 - La documentación acreditativa de los méritos alegados.   
 Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la persona aspirante no preste su 
consentimiento para la consulta de sus datos a través de la Plataforma de Intermediación 
de datos (PID), habrá de aportar los documentos acreditativos de tales datos en los 
términos señalados en el modelo de solicitud que se acompaña como anexo I.
 Asimismo, en caso de que se solicite adaptación de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, también habrá de aportarse:
 - Dictamen Técnico Facultativo al que se refiere el último párrafo del de 
la Base 4.3.
 - Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
en caso de la persona solicitante no de su conformidad para que la Diputación Provincial 
de Cádiz realice consultas para acreditar tal circunstancia a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos (PID)
 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento regulador de la administración electrónica en 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz num. 118, de 24/06/2019), y en la web 
de la Diputación Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es)
 b) Instrucciones para la presentación presencial:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I a las presentes bases y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Cooperación y Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la 
planta 3ª del Edificio Roma, ubicado en la Avda. 4 de diciembre de 1977, número 11-
12, C.P. 11071 de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede electrónica de 
la Diputación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Cooperación y Asistencia a Municipios', en el trámite 'Admisión a pruebas selectivas 
para bolsa de interinidad de Secretaría-Intervención' y pulsando sobre el botón de 
'Impresos'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es, accediendo al Servicio de Asistencia a las Entidades Locales (SAEL).
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
- Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, según 
el modelo que se adjunta como Anexo II.
- Relación numerada de la documentación acreditativa de los méritos alegados, según 
modelo que se adjunta como Anexo III.
- La documentación acreditativa de los méritos alegados.
 Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la persona aspirante no preste su 
consentimiento para la consulta de sus datos a través de la Plataforma de Intermediación 
de datos (PID), habrá de aportar los documentos acreditativos de tales datos en los 
términos señalados en el modelo de solicitud que se acompaña como anexo I.
 Asimismo, en caso de que se solicite adaptación de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, también habrá de aportarse:
- Dictamen Técnico Facultativo al que se refiere el último párrafo del de la Base 4.3.
- Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en caso 
de la persona solicitante no de su conformidad para que la Diputación Provincial de 
Cádiz realice consultas para acreditar tal circunstancia a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos (PID)
 De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la Oficina de Correos 
antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5.3. La participación en el presente procedimiento selectivo no está sujeta 
a la exacción de tasa.
 5.4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no 
admisión al proceso selectivo.
 5.5. Los aspirantes quedan vinculados por los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante un 
escrito motivado, dentro del plazo establecido por la Base 5.1 para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, 
salvo la relativa a los datos a efectos de notificaciones.
 5.6. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse 
en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.
 5.7. El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.
 6ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, concediéndose un plazo de 10 días hábiles 
para la subsanación de deficiencias de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos, los 
aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino que, además, sus datos personales constan correctamente en la pertinente 
relación de admitidos.
 6.2. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, se 
dictará Resolución aceptando o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva 
la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 En la misma publicación se indicará la constitución del Órgano de Selección 
así como la fecha y lugar de celebración de las pruebas.
 6.3. La resolución por la que se declare aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o recurso contencioso-administrativo de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
 7ª.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 7.1. Los miembros del Órgano de Selección, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, serán nombrados con respeto a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad y se tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Estará constituido de 
la siguiente forma:
a) Presidencia: una persona funcionaria perteneciente a la escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, o entre otros funcionarios 
pertenecientes al mismo subgrupo A1, en situación de servicio activo.
b) Vocalías, en número de cuatro: designadas entre personas funcionarias perteneciente 
a la escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, o entre otros funcionarios pertenecientes al mismo subgrupo A1, en situación 
de servicio activo.
c) Secretaría, que tendrá voz pero no voto.
 7.2. No podrán formar parte del Órgano de Selección: el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
esta ostentarse en representación o por cuenta de nadie.
 7.3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse; no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/a presidente/a y el/a secretario/a o sus suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del presidente 
los supuestos de empate.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia de las personas titulares de la presidencia o 
de la secretaría, y de sus respectivos suplentes, las funciones de ambos serán ejercidas 
por los vocales que se designen, en cuyo caso el vocal-secretario actuaría con voz y 
voto.
 7.4. Los miembros del Órgano de Selección deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para la participación 
en el procedimiento selectivo.
 7.5. Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo al 
órgano competente para que resuelva lo procedente. Asimismo, no podrán tampoco 
ser nombrados miembros o asesores de los mismos quienes hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.
 Por estas mismas causas podrá promoverse la recusación por los interesados 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7.6. Corresponderá al Órgano de Selección dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 7.7. Por resolución de la Presidencia de la Corporación, se podrá nombrar 
personal funcionario que colabore temporalmente en el desarrollo del proceso de 
selección, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de 
los ejercicios que les atribuya el Órgano de Selección. Este personal estará adscrito a 
dicho Órgano de Selección y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que este les curse al efecto.
 7.8. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría primera, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.
 7.9. Los acuerdos de El Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 7.10. En lo no previsto en las presentes Bases, la organización y 
funcionamiento del Órgano de Selección se ajustará a lo previsto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 8ª.- PROCESO DE SELECCIÓN.
 8.1. La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición 
y se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y transparencia 
prescritos en la legislación vigente.
 8.2. El resultado del proceso selectivo se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada fase, sobre un máximo de 60 puntos, de los que 40 
puntos corresponderán a la fase de oposición y 20 puntos a la fase de concurso.
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 8.3. Cada una de las fases de desarrollará de la siguiente forma:
A) Fase de oposición.
A.1. Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran sido 
admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la 
celebración de una prueba escrita compuesta por dos ejercicios:
 1º.- Ejercicio teórico: consistirá en un tipo test de 50 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas de las que solo una será correcta, sobre las materias incluidas 
en el temario que se acompaña como anexo IV. Las contestaciones erróneas no se 
penalizarán.
 El cuestionario será libremente elaborado por el Órgano de Selección, 
el cual podrá tener en consideración la legislación andaluza respecto de las materias 
donde aquélla exista.
 Si el órgano de selección lo estima oportuno, podrá acordar que se adopten 
las medidas oportunas para posibilitar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca 
la identidad de los aspirantes, en cuyo caso quedarán automáticamente anulados todos 
aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.
 Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 10 puntos para superarlo. La calificación de este ejercicio se 
efectuará con dos decimales.
 El órgano de selección, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para 
un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado para la determinación del número 
de aciertos necesario para superar este ejercicio eliminatorio.
 El tiempo disponible para la realización de este ejercicio será de una hora.
 2º.- Ejercicio práctico: consistirá en la resolución de unos o varios supuestos 
prácticos, de carácter jurídico, económico o mixto, referentes a las funciones de 
Secretaría-Intervención (incluidas las de tesorería), relacionados con el temario incluido 
en el Anexo IV, y que planteará el Órgano de Selección inmediatamente antes de su 
comienzo, pudiendo las personas aspirantes auxiliarse de textos legales no comentados 
y utilizar máquinas de calcular estándar y científicas, que no sean programables, ni 
financieras. No podrán utilizarse textos con repertorios de jurisprudencia ni de supuestos 
prácticos.
 El tiempo disponible para la realización de este ejercicio será de tres horas.
 Para la resolución de este ejercicio, las personas aspirantes podrán aplicar 
tanto la normativa estatal como la propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
su caso. La normativa aplicable a la resolución del ejercicio será la vigente al tiempo 
de su realización.
 Si así lo acuerda el Órgano de Selección, el ejercicio se leerá por cada 
participante ante el mismo en acto público, previa convocatoria realizada al efecto. La 
no comparecencia al acto de lectura, salvo casos justificados de fuerza mayor apreciada 
por el Órgano de Selección, supondrá la exclusión del procedimiento selectivo.
 Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener una 
puntuación mínima de 10 puntos para superarlo. La calificación de este ejercicio se 
efectuará con dos decimales.
 En el caso de que se pongan varios problemas prácticos dentro de un mismo 
supuesto, se indicará en el ejercicio entregado la puntuación correspondiente a cada 
uno de ellos.
 Se valorará fundamentalmente el rigor analítico, la sistemática y claridad de 
ideas para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las planteadas, 
así como la calidad de la expresión escrita.
A.2. Las personas aspirantes serán convocadas para la celebración de la prueba 
en llamamiento único, quedando excluidos quienes no comparezcan, salvo casos 
justificados de fuerza mayor apreciada por el Órgano de selección. Los ejercicios, 
teórico y práctico, se realizarán de forma consecutiva, con la posibilidad de dar un 
breve periodo de descanso entre ambos.
 El orden de llamamiento de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «F», de conformidad con el sorteo 
realizado el día 17 de enero de 2024 en las dependencias de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
A.3. No será necesario evaluar el ejercicio práctico de aquellos aspirantes que no hayan 
superado el ejercicio teórico.
A.4. Los resultados de la prueba, y por tanto de la fase de oposición, vendrán 
determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
(máximo 40 puntos)
A.5. Contra los resultados de la fase de oposición los aspirantes podrán presentar 
alegaciones ante el Órgano de Selección, que no tendrán carácter de recurso, en el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma.
B) Fase de concurso.
B.1. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar la fase de oposición.
 La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 20 puntos, el 85 % de 
los cuales corresponderá a los méritos generales, y el 15 % a los méritos relacionados con 
el conocimiento de la organización territorial y normativa autonómica de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto 64/2020, 
de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos correspondientes al conocimiento de 
las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de aplicación en los concursos del personal funcionario de 
administración local con habilitación de carácter nacional.
B.2. Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos con 
arreglo al baremo que se acompaña como anexo V, mediante la cumplimentación de 
la “Hoja de autobaremación” que se acompaña como anexo II.
 Asimismo, habrán de aportar la documentación acreditativa de los méritos 
alegados, la cual se presentará ordenada y numerada conforme al orden en que se citen 
en el anexo III.
 Tanto la Hoja de autobaremación (anexo II), como la Relación de méritos 
(anexo III) habrán de ser presentados junto con la solicitud de participación en el 
proceso selectivo en la forma indicada en la Base 5ª.

B.3. El Órgano de Selección procederá a verificar el resultado de la puntuación consignada 
en el autobaremo mediante la comprobación de la documentación que haya sido 
presentada para acreditar los méritos, teniendo en cuenta para ello las siguientes reglas:
- En ningún caso se podrá otorgar una puntuación superior a la inicialmente consignada 
por cada aspirante, sin perjuicio de la rectificación de posibles errores aritméticos.
- Se procederá a minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el caso de 
méritos no valorables conforme al baremo de aplicación.
- No se tomarán en consideración aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes, 
ni aquellos que no se encuentren relacionados en el correspondiente anexo o no se 
hallen debidamente acreditados.
- En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos el Órgano de 
Selección podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar 
aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspirantes.
- Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.
B.4. El Órgano de Selección podrá conceder un plazo de hasta diez días hábiles a fin 
de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se adviertan 
entre la hoja de autobaremación y la documentación acreditativa aportada, o subsanar 
la incorrecta acreditación documental de méritos alegados, sin que, en ningún caso, 
se admita la alegación de nuevos méritos.
B.5. No obstante, con carácter excepcional, en caso de que el Órgano de Selección 
considere que existe ambigüedad en el baremo de méritos del concurso de tal forma 
que haya podido causar una confusión o incertidumbre generalizada a los aspirantes 
al realizar la autobaremación de méritos, podrá conceder, una vez realizadas las 
correspondientes aclaraciones, un plazo de subsanación de diez días hábiles en los 
que sí se admitirán nuevos méritos no incluidos en la autobaremación, junto con la 
correspondiente acreditación documental.
 9ª. RESULTADOS PROVISIONALES.
 9.1. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Órgano de 
Selección hará público en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la lista provisional de las personas aprobadas, con indicación de la 
puntuación obtenida, que será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas tanto en 
la fase de oposición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.
 9.2. Contra esta lista se podrán presentar alegaciones ante el Órgano de 
Selección referidas exclusivamente al resultado de la fase de concurso, que no tendrán 
carácter de recurso, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva 
de aprobados. En ningún caso será admitidas alegaciones dirigidas a la admisión de 
méritos no presentados en la instancia inicial.
 10ª. CALIFICACIÓN DEFINITIVA.
 10.1. Una vez resueltas por el Órgano de Selección las alegaciones 
presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya presentado ninguna, los 
resultados definitivos del procedimiento selectivo se harán públicos en el plazo máximo 
de cinco días hábiles, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 10.2. El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en ambas fases del procedimiento selectivo.
 En el caso de que, al proceder a la ordenación de las personas aspirantes, 
se produjeran empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:
a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de “experiencia profesional” de la fase 
de concurso.
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de “superación de procesos selectivos” 
de la fase de concurso.
c) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de oposición.
d) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico de la fase de oposición.
e) En caso de que persista el empate se resolverá por sorteo.
 10.3. La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada 
ante la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, en los términos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 10.4. La calificación definitiva será elevada al órgano competente a efecto 
de apruebe la actualización de la bolsa de interinidad, cuyo funcionamiento se regirá 
por lo previsto en la Base siguiente.
 La Bolsa de interinidad no tendrá en ningún caso la consideración de 
bolsa de trabajo propia de la Diputación Provincial de Cádiz. Su constitución atenderá 
exclusivamente al objeto definido en la Base 1ª en el marco de la función de asistencia 
a municipios.
 11ª. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE INTERINIDAD.
 11.1. La Bolsa de interinidad estará integrada por las personas aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, ordenadas de mayor a menor según su calificación 
definitiva de acuerdo con lo previsto en la Base 10ª.
 Quienes hayan acreditado una minusvalía igual o superior al 33 % y 
presenten acreditación documental del órgano administrativo correspondiente de que la 
misma no impide el normal desarrollo de la actividad que se exige, serán incluidas en 
una relación separada dentro de la Bolsa. Se les reservará un 10% de las propuestas de 
nombramiento que se realicen, reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 
2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad 
mental. Ello no obstante dichas personas permanecerán incluidas en el listado general 
de la Bolsa para un correcto orden de llamada.
 11.2. La Entidad Local interesada en proveer el puesto reservado a 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional mediante 
el nombramiento como funcionario interino de las personas integrantes de la Bolsa de 
interinidad, habrá de dirigir solicitud en tal sentido a la Diputación Provincial, suscrita 
por el Alcalde o Presidente.
 A dicha solicitud se acompañará la documentación que acredite el resultado 
de la exposición pública efectuada para la cobertura del puesto por nombramiento 
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provisional, acumulación de funciones o comisión de servicios tanto por parte de la 
entidad local de solicitante (tablón de anuncios) como por el Colegio Territorial de 
COSITAL, en el que se certifique por quien respectivamente corresponda los días en 
que la información ha estado expuesta (al menos diez días hábiles)
 11.3. Recibida la solicitud de la entidad local interesada se cursará invitación, a 
través de la dirección de correo electrónico indicada en la solicitud de admisión al proceso 
selectivo, a todas las personas integrantes de la Bolsa que no tengan la condición de “no 
disponibles”, para que, en el plazo máximo de cinco días hábiles, soliciten su nombramiento 
para la provisión interina del puesto en cuestión. La referida solicitud habrá de presentarse 
por medios electrónicos en el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Cádiz.
 A efecto de lo previsto en este apartado, tendrán la condición de “no 
disponibles” quienes se encuentren desempeñando funciones en virtud de nombramiento 
interino en puestos reservados a la subescala de secretaría-intervención en la provincia 
de Cádiz, en tanto no comuniquen formalmente su cese al Servicio de Asistencia las 
Entidades Locales (SAEL)
 11.4. A la vista de las solicitudes presentadas, se requerirá a la persona que 
corresponda atendiendo al orden con el que figuren en la Bolsa para que, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, presente la aceptación de la propuesta de nombramiento, 
acompañada de la siguiente documentación:
- Copia autenticada del documento nacional de identidad o equivalente.
- Copia autenticada del Título que acredita que está en posesión de la titulación exigida 
para el acceso al subgrupo A1.
- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
prevista en la legislación vigente.
- Certificado médico de aptitud que acredite poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas habituales del puesto al que se aspira.
 Si la persona propuesta no presentase la documentación en el plazo indicado, 
se requerirá su presentación a la siguiente que haya solicitado el nombramiento según 
el orden en que el figure en la bolsa, y así sucesivamente.
 En cualquier caso, si la aspirante propuesta no reuniese los requisitos 
exigidos, quedarán sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.
 11.5. Una vez recibida la aceptación y la documentación a la que se 
refiere el apartado anterior, el Diputado Delegado del Área dictará resolución con la 
designación de la persona a quien corresponda el nombramiento, de la que se dará 
traslado a la Entidad Local solicitante junto con la documentación precisa para su 
nombramiento, a fin de que el presidente de esta proponga su nombramiento como 
Secretario-Interventor o Tesorero interino a la Dirección General de Administración 
Local de la Junta de Andalucía en los términos previstos en el artículo 53.1 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios del Administración Local con habilitación de carácter nacional. Dicha 
resolución será notificada a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud 
para la provisión interina del puesto en cuestión.
 Recibido el nombramiento, el interesado procederá a tomar posesión del 
puesto en los términos previstos en la normativa de aplicación.
 11.6. El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y su 
cese se producirá automáticamente tan pronto como tenga lugar la provisión del puesto 
de forma definitiva, la reincorporación del titular en los supuestos contemplados en el 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, o el nombramiento provisional, en comisión 
de servicios o acumulación de funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, tal y como dispone el artículo 54 del citado Real Decreto.
 Producido el cese del interino por las causas previstas legalmente, conservará 
en la Bolsa la posición que tenía según su orden de clasificación.
 En todo caso, tanto las actas de toma de posesión como de cese habrán de 
ser remitidas al Servicio de Asistencia a las Entidades Locales, mediante su presentación 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz.
 11.7. La inclusión en la Bolsa no otorgará derecho alguno a ser nombrado 
funcionario interino más que en los términos previstos en la presente Base.
 En ningún caso las personas que integren la Bolsa, ya nombradas como 
funcionarios interinos, pendientes de nombramiento o reincorporadas tras su cese como 
tales, mantendrán relación de empleo de clase alguna, ni funcionarial ni laboral, con 
la Diputación Provincial de Cádiz.
 11.8. La vigencia de la Bolsa es indefinida sin perjuicio de las convocatorias 
que, en cualquier momento, se puedan realizar para su sustitución o actualización.
 La suspensión o pérdida de vigencia de la Bolsa, por la causa que sea, no 
otorgará a las personas incluidas en ella ningún derecho frente a la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 11.9. Quedarán automáticamente excluidos de la Bolsa de interinidad 
aquellos integrantes en los que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) La falta de toma de posesión o la renuncia formulada una vez efectuado el nombramiento 
por el órgano competente de la Junta de Andalucía, salvo causa debidamente justificada.
b) Ostentar, previamente o con posterioridad a la pertenencia a la bolsa de interinidad, 
la condición de funcionario de carrera de la Escala de funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.
c) Haber incurrido en falsedad en la solicitud de participación en el procedimiento 
selectivo y demás documentación que deba ser aportada.
d) La falta de presentación de las actas de toma de posesión o de cese, cuando haya 
sido expresamente requerido para ello.
 12ª. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.
 El Órgano de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
planteen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
 13ª. RECURSOS.
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o 

bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXOS:
ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD.
ANEXO II.- HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.
ANEXO III.- RELACIÓN DE MÉRITOS.
ANEXO IV.- TEMARIO.
ANEXO V.- BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS.
ANEXO I: SOLICITUD DE ADMISIÓN A BOLSA DE INTERINIDAD PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
BOLSA DE INTERINIDAD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN (ACTUALIZACIÓN II)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1)
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
Si desea que el medio de notificación para esta solicitud sea electrónico, debe disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, y podrá acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. Puede indicarnos el correo electrónico y/o el número 
de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la 
sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. En cualquier momento, 
(si es persona física no obligada a relacionarse electrónicamente) podrá cambiar el 
modo de notificación, dirigiéndose al órgano competente e indicándole la dirección 
postal donde practicar futuras notificaciones.

 NOTIFICACIÓN POSTAL
Si es persona física no obligada a relación electrónica, y desea que la notificación sea 
por correo postal, indique por favor los datos del domicilio elegido, así como correo 
electrónico y/o número de móvil si desea que se le avise de la notificación electrónica 
que igualmente se realizará, y a la que podrá acceder voluntariamente.
TIPO DE VÍA DOMICILIO CÓDIGO POSTAL
PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA

 Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas (en 
caso de discapacidad) 
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia, declarando que son iertos todos y cada uno de los datos consignados y 
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª. 

6 DOCUMENTACIÓN. CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES PARA 
CONSULTA DE DATOS – DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta a través 
de la Plataforma de Intermediación de datos (PID)
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que se consulten:

  Consulta de datos de identidad
  Consulta de títulos universitarios por documentación
  Consulta de títulos universitarios por filiación
  Consulta de datos de discapacidad

Motivo de oposición:
Por lo que APORTO la documentación necesaria para seguir con el trámite:

 DNI o documento equivalente.
 Titulación académica que posee exigida en la convocatoria.
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento (en su caso)

Documentación de APORTACIÓN OBLIGATORIA por no ser consultable a través 
de PID:
- Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, según 
modelo que se adjunta como Anexo II.
- Relación numerada de la documentación acreditativa de los méritos alegados, según 
modelo que se adjunta como Anexo III.
- La documentación acreditativa de los méritos alegados.
En caso de que se solicite adaptación de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas selectivas, también habrá de aportarse:
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- Dictamen Técnico Facultativo al que se refiere el último párrafo del de la Base 4.3.
- Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en caso 
de la persona solicitante no de su conformidad para que la Diputación Provincial de 
Cádiz realice consultas para acreditar tal circunstancia a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos (PID)
La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
 7 – INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para darle adecuada respuesta a su petición conforme a 
la normativa aplicable. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de 
Datos por correo electrónico:  dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

8 ORGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

 Lugar, fecha y Firma
1 .Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.

ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.
D./Dª……………………….......................................con DNI nº………………….. 
cuyos datos personales y de contacto son los indicados en la correspondiente solicitud, a 
efectos del procedimiento convocado para actualización (II) de una bolsa para la provisión 
interina de puestos de trabajo de Secretaría-Intervención o Tesorería de las entidades locales 
de la provincia de Cádiz reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:
 A) MÉRITOS DE CARÁCTER GENERAL (max. 17 puntos)
A.1) Superación de pruebas selectivas (máx. 6,00 puntos)

TIPO DE EJERCICIO Nº de ejercicios superados PUNT. POR 
EJERCICIO PUNTUACIÓN

Subescala de Secretaría-
Intervención x 1,00

Subescala de 
Intervención-Tesorería x 1,00

Subescala de Secretaría x 1,00
TAG/TAE x 0,60

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO A.1) 

A.2) Experiencia profesional (max. 5,00 puntos)
a) Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en un puesto de trabajo 
reservado a FHN: 0,10 puntos.

ENTIDAD LOCAL
INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 

COMPUTAR
Día Mes Año Día Mes Año AÑOS MESES

Total meses
PUNTUACIÓN (total meses completos x 0,10)

b) Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en un puesto de trabajo de 
la Administración Local NO reservados a FHN, del subgrupo A1: 0,06 puntos

ENTIDAD LOCAL
INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 

COMPUTAR
Día Mes Año Día Mes Año AÑOS MESES

Total meses
PUNTUACIÓN (total meses completos x 0,06)

c) Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en un puesto de trabajo de 
la Administración Local NO reservados a FHN, del subgrupo A2: 0,03 puntos

ENTIDAD LOCAL
INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 

COMPUTAR
Día Mes Año Día Mes Año AÑOS MESES

Total meses
PUNTUACIÓN (total meses completos x 0,03)

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO A.2) 

A.3) Cursos de formación (max. 4,00 puntos)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE FORMACIÓN Nº DE HORAS CERTIFICADAS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

DURACIÓN DE LOS CURSOS Nº DE CURSOS PUNT. POR 
CURSO PUNTUACIÓN

Sin indicación de horas o menor 
de 20 horas x 0,10

Cursos de 20 a 40 horas x 0,20
Cursos de 41 a 80 horas x 0,30
Cursos de 81 a 100 horas x 0,40
Cursos de 101 horas en adelante x 0,50

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO A.3) 

 A.4) Otros méritos (max. 2,00 puntos)
- Por disponer de otras licenciaturas o titulaciones de grado exigidas para el acceso 
a estas pruebas, excluida por tanto la exigida para la presentación de la instancia: 1 
punto como máximo.

Titulación:

- Por la impartición de cursos a los que se refiere el apartado A.3), se valorará con un 
máximo de 1 punto, a razón de 0,05 por hora impartida. Sólo se valorarán los cursos 
impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

Nº
DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE 

FORMACIÓN
Nº DE HORAS 
IMPARTIDAS

PUNT. POR 
HORA PUNTUACIÓN

1 x 0,05
2 x 0,05
3 x 0,05
4 x 0,05
5 x 0,05

TOTAL

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO A.4) 

PUNTUACIÓN TOTAL MERITOS GENERALES (A.1 + A.2 + A.3 + A.4) 

B) MÉRITOS DE CARÁCTER AUTONÓMICO (max. 3 puntos)
B.1) Experiencia profesional en EELL de la CA de Andalucía (máx.1,71 puntos)
a) Por servicios prestados como personal funcionario de carrera o interino en puestos 
de trabajo reservados a personal funcionario con habilitación de carácter nacional: 
0,03 puntos por mes.

ENTIDAD LOCAL 
ANDALUZA o JUNTA 

DE ANDALUCÍA

INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 
COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año AÑOS MESES

Total meses
PUNTUACIÓN (total meses completos x 0,03)

b) Por servicios prestados en puestos de trabajo, correspondientes al Grupo A, no 
reservados a personal funcionario con habilitación de carácter nacional: 0,01 puntos 
por mes. Cuando se desempeñe un puesto con carácter provisional podrá optarse entre 
éste o el que, en su caso, se tuviera reservado.
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ENTIDAD LOCAL 
ANDALUZA o JUNTA 

DE ANDALUCÍA

INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 
COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año AÑOS MESES

Total meses
PUNTUACIÓN (total meses completos x 0,01)

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO B.1)

B.2) Actividades formativas relativas a la organización territorial y de la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (máx.0,83 puntos)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE FORMACIÓN Nº DE HORAS CERTIFICADAS

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15

  
* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

DURACIÓN DE LOS CURSOS Nº DE CURSOS PUNT. POR 
CURSO PUNTUACIÓN

Cursos entre 15 y 30 horas x 0,06
Cursos entre 31 y 50 horas x 0,20
Cursos entre 51 y 100 horas x 0,40
Cursos de 101 horas o más x 0,50

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO B.2)
 
B.3) Actividad docente (máx.0,26 puntos)

Nº DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DE FORMACIÓN

Nº DE HORAS 
IMPARTIDAS

PUNT. POR 
HORA PUNTUACIÓN

1 x 0,01
2 x 0,01
3 x 0,01
4 x 0,01
5 x 0,01

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO B.3)
 
B.4) Publicaciones (max. 0,20 puntos)
Nº DENOMINACÓN DE LA PUBLICACIÓN TIPO Nº DE PAGINAS
1
2
3
4
5

TIPO Nº 
PUBLICACIONES

PUNT. POR 
PUBLICACIÓN PUNTUACIÓN

Artículos hasta 10 páginas x 0,06
Ensayos o artículos extensos 
o capítulos en un libro x 0,10

Libros x 0,15

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO B.3)

PUNTUACIÓN TOTAL MÉRITOS AUTONÓMICOS (B.1 + B.2 + B.3)
  

…………………………. a,………. de ………………………….. de 20___.
FIRMA__________________________

ANEXO III: RELACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS
D./Dª…. .………………….............................................  con DNI nº…………....……..,  a 

efectos del procedimiento convocado para actualización (II) de una bolsa para la provisión 
interina de puestos de trabajo de Secretaría-Intervención o Tesorería de las entidades 
locales de la provincia de Cádiz, presenta la DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LOS MÉRITOS AUTOBAREMADOS que seguidamente se relaciona:

Nº DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO Nº de páginas
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
…

…………………………. a,………. de ………………………….. de 20___.
FIRMA__________________________

ANEXO IV: TEMARIO
Tema 1. El modelo español de organización territorial: El Estado autonómico. La 
Autonomía local en la Constitución: especial referencia a la doctrina de la garantía 
institucional. El sistema de atribución de competencias de los entes locales. La tutela 
jurídica de la autonomía local.
Tema 2. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.
Tema 3. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.
Tema 4. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. Tramitación del 
procedimiento por medios electrónicos.
Tema 5. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos 
de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables.
Tema 6. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Preparación 
de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. La 
revisión de precios.
Tema 7. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. Criterios de 
adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos.
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Tema 8. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.
Tema 9. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución 
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
Tema 10. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción 
de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y 
prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.
Tema 11. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión 
de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
Tema 12. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento 
y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.
Tema 13. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.
Tema 14. Los contratos de las Administraciones locales. Especialidades en relación con 
el régimen general de la contratación de las Administraciones Públicas. Las atribuciones 
de los órganos de las Entidades locales en materia de contratación.
Tema 15. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Tema 16. La organización municipal en los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios: el Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno Local. 
Atribuciones y delegaciones. Especialidades en los municipios de gran población. La 
Comisión Especial de Cuentas. Los órganos complementarios. Los grupos políticos: 
composición, organización, financiación y funciones.
Tema 17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes 
de Diputaciones provinciales.
Tema 18. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electos de las Corporaciones locales. 
Los concejales no adscritos.
Tema 19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.
Tema 20. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La 
revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los 
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales.
Tema 21. Las relaciones interadministrativas. La cooperación económica del Estado 
y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
planes provinciales e insulares de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal y de red viaria local.
Tema 22. El patrimonio de las entidades locales andaluzas: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Afectación y desafectación. Bienes 
patrimoniales. Régimen de utilización de los bienes.
Tema 23. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.
Tema 24. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: 
sistemas de selección y provisión.
Tema 25. Los derechos de los funcionarios locales tanto a nivel constitucional como 
legal. Derechos individuales. Especial referencia a las políticas de igualdad de género 
y de integración de personas con discapacidad. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social.
Tema 26. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen 
de responsabilidad civil y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. Delitos 
cometidos por Autoridades y funcionarios públicos: especial referencia a los delitos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social.
Tema 27. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 
estudio especial de las subvenciones.
Tema 28. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. 
La comunicación previa y la declaración responsable.
Tema 29. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios a 
favor de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa.
Tema 30. Gestión indirecta: la concesión de servicios públicos. Concepto y naturaleza. 
Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones del concesionario. 
Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas 
de gestión indirecta de los servicios públicos. Mancomunidades y Consorcios.
Tema 31. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. Las competencias de las Entidades Locales en materia de 
medio ambiente urbano.
Tema 32. Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la 
legislación de régimen local.
Tema 33. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales en la legislación sectorial 
estatal. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria.
Tema 34. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.
Tema 35. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. El alcance de 
las competencias locales en materia de educación. Las obligaciones de las Entidades 
Locales en materia de protección del patrimonio histórico-artístico.

Tema 36. Competencias de las Entidades Locales en materia de turismo. Información y 
promoción de la actividad turística de interés local. Municipios turísticos. Los medios 
de difusión de titularidad de las entidades Locales: alcance y competencia.
Tema 37. Seguridad ciudadana y policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales. 
Funciones. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil y las competencias 
municipales en la legislación sectorial estatal. Los servicios de prevención y extinción 
de incendios.
Tema 38. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de 
propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo 
en la normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: 
facultades y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.
Tema 39. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y 
fundamento. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación 
urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.
Tema 40. Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonómica: 
planes generales y normas subsidiarias y complementarias. Planes de Ordenación 
intermunicipal y planes de sectorización. Municipios sin ordenación: proyectos de 
delimitación del suelo urbano y normas de aplicación directa.
Tema 41. El planeamiento de desarrollo. Planes especiales. Otros tipos de planes. 
Elaboración, aprobación y modificación y revisión de los planes.
Tema 42. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diversos 
sistemas de actuación: elección del sistema. El principio de equidistribución y sus 
técnicas: áreas de reparto y unidad de ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El 
programa de actuación. El proyecto de urbanización.
Tema 43. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de 
tasación individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones urbanísticas.
Tema 44. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios públicos 
de suelo: especial referencia al régimen jurídico del Patrimonio Municipal del suelo. 
El derecho de superficie. Los convenios urbanísticos: modalidades y características.
Tema 45. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo: técnicas 
autorizatorias. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. 
Obras sin la preceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones. 
Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y 
sanciones urbanísticas.
Tema 46. El Presupuesto General de las entidades locales: concepto y contenido. 
La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las Bases de ejecución del Presupuesto.
Tema 47. Tramitación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria. Las 
modificaciones de crédito.
Tema 48. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
Tema 49. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto 
y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada 
y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.
Tema 50. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes 
de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
Entidades Locales.
Tema 51. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la 
caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y 
medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. 
El estado de conciliación.
Tema 52. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.
Tema 53. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los 
modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo 
básico.
Tema 54. La Cuenta General de las entidades locales. Los estados y cuentas anuales 
y anexos de la entidad local y sus organismos autónomos: contenido; formación, 
aprobación y rendición. Las cuentas de las sociedades mercantiles. Otra información 
a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a 
otras Administraciones Públicas.
Tema 55. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El 
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y 
pagos. El régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. 
Fiscalización de la autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación 
y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija.
Tema 56. Los reparos y observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. 
Comprobación material de la inversión. La omisión de la función interventora.
Tema 57. Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades 
locales. El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen 
del control simplificado. Convenios para el reforzamiento de los órganos de control. 
Especialidades del régimen de control interno.
Tema 58. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones 
internacionales de entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI. La jurisdicción 
contable: procedimientos.
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Tema 59. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter 
objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: 
alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases 
de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.
Tema 60. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición 
y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
Tema 61. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.
Tema 62. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.
Tema 63. Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones 
especiales. La participación de Municipios y Provincias en los tributos del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. Los ingresos de derecho privado. Otros ingresos de 
derecho público.
Tema 64. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las 
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones.
Tema 65. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración 
pública: código de conducta de los empleados públicos y principios de buen gobierno. 
Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de buena 
conducta administrativa. Compliance en el sector público.

ANEXO V: BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS Y FORMAS DE 
ACREDITACIÓN.

 La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 20 puntos, y se 
valorarán los méritos de carácter general y los autonómicos de acuerdo con el siguiente 
baremo:
 De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 
interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No 
obstante, cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la 
calidad de la copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 
de dicha ley.
A) MÉRITOS DE CARÁCTER GENERAL (máximo 17 puntos)
A.1) Por la superación de pruebas selectivas, hasta un máximo de 6 puntos, en los 
siguientes términos:
 Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para ingreso en cualquiera 
de las Subescalas de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional o en la Subescala Técnica de Administración General o Especial, relacionada 
con funciones de secretaría, intervención o tesorería, de Administración Local, se 
otorgará la siguiente puntuación:
a) Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría-Intervención: 1,00 puntos.
b) Por cada ejercicio superado de la Subescala de Intervención-Tesorería: 1,00 puntos.
c) Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría: 1,00 puntos.
d) Por cada ejercicio superado de la Subescala Técnica de Administración General, o 
Especial relacionada con funciones de secretaria o intervención, de Administración 
Local: 0,60 puntos.
 La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de 
certificación de la administración pública convocante, con expresión de todos los datos 
que permitan identificar el ejercicio superado y la fecha de su celebración.
 No se tendrá en consideración los ejercicios superados en procesos que 
tuvieran como único objeto la constitución de listas de espera, bolsas de trabajo o de 
interinidad o similares.
A.2) Experiencia profesional, hasta un máximo de 5 puntos, en los siguientes términos:
a) Por servicios prestados como personal funcionario de carrera o interino en puestos 
de trabajo reservados a personal funcionario con habilitación de carácter nacional: 0,10 
puntos por mes completo, hasta la máxima puntación establecida.
b) Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de la Administración 
Local no reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, perteneciente al subgrupo A1 o grupo equivalente para el personal laboral: 
0,06 puntos por mes completo, hasta la máxima puntación establecida.
c) Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de la Administración 
Local no reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, perteneciente al subgrupo A2, o grupo equivalente para el personal laboral: 
0,03 puntos por mes completo, hasta la máxima puntación establecida.
 Para acreditar la experiencia profesional se aportará: vida laboral, así como 
actos de nombramiento o contratos de trabajo, o certificación de servicios prestados 
expedida por la administración correspondiente.
 No se tendrán en cuenta los servicios prestados como cargo electo o personal 
eventual, ni mediante la celebración de contratos administrativos de servicios.
A.3) Por cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un máximo de 4 puntos, en 
los siguientes términos:
 Por la realización de cursos de formación o perfeccionamiento organizados 
u homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por el Instituto 
Nacional de Administración Pública u otros centros oficiales de formación, que versen 
sobre las siguientes materias: derecho administrativo local, urbanismo, contabilidad, 
gestión económica-financiera, tesorería y recaudación, contratación administrativa 
y gestión de personal o, en general, cualquier otra que a juicio del Tribunal esté 
directamente relacionada con las funciones propias de los puestos.
 La valoración de cursos de formación y perfeccionamiento se efectuará de 
acuerdo con el siguiente baremo:
a) Por cada curso en que no se especifique la duración o esta se inferior a 20 horas 
lectivas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Por cada curso de duración comprendida entre 41 y 80 horas lectivas: 0,30 puntos.
d) Por cada curso de duración comprendida entre 81 y 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
e) Por cada curso de duración de 101 horas lectivas en adelante: 0,50 puntos.
 Para acreditar este mérito se deberá aportar copia de los títulos o diplomas, 
en los que conste necesariamente su fecha de finalización, duración expresada en 
horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el centro oficial de 
formación.
 Si la duración se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale 
a 6 horas lectivas.
 No se tomarán en consideración las acciones formativas que sean meramente 
repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación, en cuyo caso se valorará 
la de mayor carga lectiva, ni aquellas que resulten claramente obsoletas por razón de la 
materia o del tiempo transcurrido desde su impartición. Asimismo, tampoco se tendrá 
en consideración aquellas acciones formativas que tengan por objeto las especialidades 
de la organización territorial y de la normativa de una comunidad autónoma salvo que 
se trate de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
A.4) Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos, en los siguientes términos:
- Por disponer de otras licenciaturas o titulaciones de grado exigidas para el acceso 
a estas pruebas, excluida por tanto la exigida para la presentación de la instancia: 1 
punto como máximo.
- Por la impartición de cursos a los que se refiere el apartado A.3), se valorará con un 
máximo de 1 punto, a razón de 0,05 por hora impartida. Sólo se valorarán los cursos 
impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.
B) MÉRITOS DE CARÁCTER AUTONÓMICO (máximo 3 puntos)
B.1) Experiencia profesional. Se valorará el desempeño de puestos de trabajo, como 
personal funcionario de carrera o interino, en las entidades locales del territorio de 
Andalucía o en la Administración de la Junta de Andalucía, con exclusión del que 
forme parte del procedimiento selectivo para el acceso a la función pública, que 
comporten el conocimiento de las especialidades de la organización territorial y de la 
normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A los efectos de la valoración 
de esta experiencia, se incluirá la desarrollada en las entidades instrumentales de las 
referidas Administraciones Públicas.
 La experiencia profesional se valorará hasta un máximo de 1,71 puntos de 
acuerdo con el siguiente baremo:
a) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o interino en puestos de 
trabajo reservados a personal funcionario con habilitación de carácter nacional: 0,03 
puntos por mes.
b) Servicios prestados en puestos de trabajo, correspondientes al Grupo A, no reservados 
a personal funcionario con habilitación de carácter nacional: 0,01 puntos por mes.
 Cuando se desempeñe un puesto con carácter provisional podrá optarse 
entre éste o el que, en su caso, se tuviera reservado.
B.2) Actividades formativas. Se valorará la asistencia y, en su caso, aprovechamiento de 
las actividades formativas o divulgativas que, teniendo por objeto las especialidades de 
la organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
estén directamente relacionadas con las funciones reservadas al puesto de trabajo que 
se convoca organizadas u homologadas por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública o por el Instituto Nacional de Administración Pública, así como las titulaciones 
de Máster Oficial que reúnan las citadas condiciones, con exclusión de las que formen 
parte del procedimiento selectivo para el acceso a la función pública.
 Las actividades formativas se valorarán hasta un máximo de 0,83 puntos 
de acuerdo con el siguiente baremo:
a) Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas lectivas: 0,06 puntos por curso.
b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.
c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: 0,40 puntos por curso.
d) Cursos de duración de 101 horas lectivas o más: 0,50 puntos por curso.
 En los casos en los que se haya superado prueba de aptitud exigida en la 
convocatoria del curso correspondiente, la valoración se incrementará en un 25%.
B.3) Actividad docente. Se considerará como mérito el ejercicio de funciones docentes 
o como ponente en las actividades a las que se refiere el apartado B.2), incluidas las 
que se impartan en los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública
 La actividad docente se valorará hasta un máximo de 0,26 puntos de acuerdo 
con el siguiente baremo: 0’01 puntos por hora impartida.
 Sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita 
su impartición.
B.4) Publicaciones. Se valorarán las relativas a las especialidades de la organización 
territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con exclusión 
de las realizadas por el propio autor.
 Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,20 puntos de acuerdo 
con el siguiente baremo:
a) Artículos (hasta 10 páginas): 0,06 puntos.
b) Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 páginas) o un capítulo o más de un libro: 
0,10 puntos.
c) Libros: 0,15 puntos.
 La acreditación de los méritos de carácter autonómico se realizará en los 
términos señalados respecto de los méritos de carácter general.»
 Lo que se comunica para general conocimiento.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime pertinente.
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 23 de abril de 2025. El Vicedirector del Área. Fdo.: Mario Martín Ojeda. 
El Diputado delegado de Asistencia a Municipios. Fdo.: Antonio Jesús Aragón Dorca.

Nº 65.584
___________________

AREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD
CORRECCIÓN ERRORES EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL ÁREA DE 
SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD PARA LA ANUALIDAD 2025 
DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ
 BDNS (Identif.): 819403.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/819403).
 Asunto: Corrección errores en la Convocatoria Pública del Área de Servicios 
Sociales, Familias e Igualdad para la anualidad 2025 de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
proyectos de intervención social en la provincia de Cádiz.
 En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 55 de fecha 24 de 
marzo de 2025, se publicó íntegramente la Convocatoria Pública del Área de Servicios 
Sociales, Familias e Igualdad para la anualidad 2025 de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
proyectos de intervención social en la provincia de Cádiz.
 Advertido error material en el apartado 10.2, relativo al prorrateo en caso de 
insuficiencia presupuestaria, y en el apartado 10.3, relativo a la redistribución en caso de 
excedente de fondos; se acuerda su corrección en el sentido que se indica a continuación:
 “10.2 Prorrateo en caso de insuficiencia presupuestaria.
 Cuando el presupuesto total disponible para una línea de subvención resulte 
insuficiente para cubrir el importe calculado de todas las subvenciones elegibles tras 
aplicar la distribución inicial, se aplicará un factor de corrección. Este factor ajustará 
proporcionalmente cada subvención, de manera que el total de las asignaciones se 
adecúe al presupuesto disponible en esa línea.
 La fórmula para el factor de corrección es la siguiente:

Factor Corrección = Presupuesto total disponible / Suma subvenciones calculadas
 Cada subvención inicial calculada en la distribución inicial de fondos se 
multiplicará por este factor de corrección para ajustarla al presupuesto total disponible 
para la línea de actuación correspondiente. Esto asegura una asignación equitativa 
dentro de los límites presupuestarios.
 10.3 Redistribución en caso de excedente de fondos.
 Si, tras la asignación inicial de fondos, el presupuesto total disponible para 
una línea de actuación no se ha agotado, el excedente se redistribuirá entre los proyectos 
que no hayan alcanzado el 100% de su solicitud. Este proceso de redistribución se 
realizará en iteraciones, asignando un ajuste adicional proporcional a la puntuación de 
cada proyecto hasta que el excedente se agote o todos los proyectos elegibles alcancen 
el 100% del importe solicitado.
 La fórmula para el ajuste adicional en cada iteración k es:

Ajuste Adicional (Ai) = (Pi/Tk) * Ek
 Donde:
- Ai es el ajuste adicional asignado al proyecto i.
- Pi es la puntuación del proyecto i.
- Tk es la suma total de puntuaciones de los proyectos elegibles en la iteración k.
- Ek es el excedente de fondos disponible en la iteración k.
 Si el ajuste adicional hace que algún proyecto supere el importe solicitado, 
el ajuste se limitará a dicho importe, y el exceso se devolverá al fondo excedente para 
su redistribución en la siguiente iteración.
 Se realizarán, en su caso, sucesivas iteraciones hasta que se agoten los 
créditos presupuestados para cada línea de actuación o se alcance el máximo importe 
solicitado por los beneficiarios.
 Este sistema de prorrateo y redistribución de excedentes, fundamentado en 
el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 6.2 de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación de Cádiz, garantiza una distribución justa 
y equitativa, maximizando el impacto social de los fondos públicos.”
 Cádiz, 06 de abril de 2025. La Diputada Delegada de Servicios Sociales, 
Familias e Igualdad - Paula Conesa Barón.

Nº 65.946
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ACUERDO CONSTITUCIÓN COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACIÓN 
Y SEGUIMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DEL 
TESORILLO Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora 
de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por 
el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) publicada 
definitivamente en B.O.P. de Cádiz número 12 el 19 de enero de 2022 y a la cláusula 
6 del convenio de ejecución.
 Por todo lo expuesto, 
 DISPONGO
 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento 
como órgano de la Diputación Provincial de Cádiz de las competencias delegadas/

encomendadas entre el Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo y la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica con las siguientes 
personas:
• Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
• Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo: Pablo Portillo 
Moriñigo, Tesorero, Secretario-Interventor del Ayuntamiento o empleado público que 
legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo: Macarena Gavilán 
Alvarez, Técnico Administración General o empleado público que legalmente lo 
sustituya.
 Tercero.- Publicar esta resolución de creación de la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en virtud del artículo 
15.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.
 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
 25/4/25. El Presidente, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 66.086
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ACUERDO CONSTITUCIÓN COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACIÓN Y 
SEGUIMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS 
Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora 
de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por 
el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) publicada 
definitivamente en B.O.P. de Cádiz número 12 el 19 de enero de 2022 y a la cláusula 
6 del convenio de ejecución.
 Por todo lo expuesto, 
 DISPONGO
 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento 
como órgano de la Diputación Provincial de Cádiz de las competencias delegadas/
encomendadas entre el Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas y la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica con las siguientes 
personas:
• Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
• Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas: Concepción Pinto 
Castro, Tesorera del Ayuntamiento o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas: Pilar Beatriz Navea 
Tejerina, Secretaria Interventora del Ayuntamiento o empleado público que legalmente 
la sustituya.
 Tercero.- Publicar esta resolución de creación de la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en virtud del artículo 
15.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.
 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
 25/4/25. El Presidente, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 66.096
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ACUERDO CONSTITUCIÓN COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACIÓN 
Y SEGUIMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora 
de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por 
el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) publicada 
definitivamente en B.O.P. de Cádiz número 12 el 19 de enero de 2022 y a la cláusula 
6 del convenio de ejecución.
 Por todo lo expuesto, 
 DISPONGO
 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento 
como órgano de la Diputación Provincial de Cádiz de las competencias delegadas/
encomendadas entre el Ayuntamiento de Ubrique y la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica con las siguientes 
personas:
• Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
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• Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante de la Diputación: Ignacio Mera González, Coordinador del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) o empleado público que 
legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Ubrique: María del Mar Mota Sánchez, 
Tesorera del Ayuntamiento de Ubrique o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Ubrique: José Antonio Bautista Piña, 
Concejal Delegado de Hacienda del Ayuntamiento de Ubrique o empleado público 
que legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Ubrique: Eva Mota Sánchez, Interventora 
del Ayuntamiento de Ubrique o empleado público que legalmente la sustituya.
 Tercero.- Publicar esta resolución de creación de la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en virtud del artículo 
15.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.
 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
 25/4/25. El Presidente, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 66.113
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ACUERDO CONSTITUCIÓN COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACIÓN Y 
SEGUIMIENTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA Y LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora 
de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por 
el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) publicada 
definitivamente en B.O.P. de Cádiz número 12 el 19 de enero de 2022 y a la cláusula 
6 del convenio de ejecución.
 Por todo lo expuesto, 
 DISPONGO
 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento 
como órgano de la Diputación Provincial de Cádiz de las competencias delegadas/
encomendadas entre el Ayuntamiento de Tarifa y la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica con las siguientes 
personas:
• Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
• Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
• Vocal representante de la Diputación: Ignacio Mera González, Coordinador del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) o empleado público que 
legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Alfonso Vera Tápia, Interventor 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Javier Ochoa Caro, Secretario 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
• Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Inmaculada Sena Serrano, Tesorera 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
 Tercero.- Publicar esta resolución de creación de la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en virtud del artículo 
15.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.
 Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
 25/4/25. El Presidente, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 66.115
___________________

AREA DE TRANSICION ECOLOGICA 
Y DESARROLLO A LA CIUDADANIA

MEDIO AMBIENTE
EDICTO

 Con fecha 24 de abril de 2025 el Vicepresidente Segundo, Diputado 
Delegado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, ha dictado 
Decreto MAMBI-00066-2025, por el que se aprueban las bases reguladoras de la 
convocatoria pública de subvenciones del Área de Transición Ecológica y Desarrollo 
a la Ciudadanía para la anualidad 2025, en régimen de concurrencia competitiva, a 
entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de transición ecológica 
en la provincia de Cádiz, del siguiente tenor literal:
 Francisco Javier Vidal Pérez, Vicepresidente Segundo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Diputado Delegado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo 
a la Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de 
fechas 17 de octubre y 28 de julio de 2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 
34.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he 
resuelto dictar con esta fecha el siguiente:
 Decreto
 Visto acuerdo del Pleno de 3 de febrero de 2025 por el que se aprueba el 
presupuesto general de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2025.
 Visto el expediente tramitado por el Servicio de Medio Ambiente del 
Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía en el que se fundamenta 

la necesidad, filosofía y línea de participación de la propuesta de convocatoria pública 
de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Cádiz 2025, objeto 
del presente informe, en el que constan informe técnico del servicio gestor, de fecha 1 
de abril de 2025, y orden de incoación del Diputado del Área de Transición Ecológica 
y Desarrollo a la Ciudadanía, de fecha 3 de abril de 2025.
 Vistas las competencias que la Diputación tiene atribuidas por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local reformada por Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, y por el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como de 
las especificas en materia medioambiental establecidas entre las que se encuentran 
la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y el fomento de los 
intereses peculiares de la provincia, entre otros campos, en materia de medio ambiente 
y transición ecológica.
 Francisco Javier Vidal Pérez, Diputado Delegado del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Presidenta (SECRE-00101-2023), al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente. Resuelve:
 Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones de la Diputación 
provincial de Cádiz para la anualidad 2025 a entidades sin ánimo de lucro de la provincia 
de Cádiz, para el fomento de proyectos de transición ecológica.
 Segundo.- Aprobar las Bases que regulan la Convocatoria de Subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva recogidas en el punto primero y que se 
transcriben literalmente en el anexo.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial, así como, 
en la página web de la Diputación Provincial de Cádiz.
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 
DEL ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO A LA CIUDADANÍA 
PARA LA ANUALIDAD 2025, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
 De conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones 
de esta Diputación Provincial, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
n.º 140 de 18 de junio de 2004 y modificación publicada en el B.O.P. n.º 30, de 14 
de febrero de 2006, se efectúa convocatoria pública de subvenciones en materia de 
Transición Ecológica que se otorgarán mediante concurrencia competitiva, y tendrán 
como regulación la presente convocatoria, rigiéndose de forma supletoria por las 
disposiciones de la Ordenanza mencionada y de la ley 38/2003, General de Subvenciones.
 1.- Objeto, finalidad, líneas de actuación y condiciones.
 El objeto de las presentes Bases es regular la convocatoria pública de 
subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz para la anualidad 2025, mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva ordinaria para la organización y/o realización 
de actividades y/o actuaciones en materia de Transición Ecológica en la provincia de 
Cádiz.
 Para ello, se establece como finalidad de la presente convocatoria 
subvencionar proyectos de carácter medioambiental, a través de entidades sin ánimo 
de lucro, orientados a la ejecución de programas relacionados con la reducción de 
impactos medioambientales, conservación y puesta en valor de los recursos naturales, 
promoción de un desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. De igual 
forma, también se subvencionan proyectos encaminados a la puesta en valor del medio 
rural en la provincia de Cádiz.
 Para el cumplimiento de este objeto se han establecido las siguientes líneas 
de actuación:
 Línea 1: proyectos de intervención medioambiental dirigidos a informar, 
formar, divulgar y concienciar a la ciudadanía en general y a los sectores vinculados con 
el medio ambiente de la provincia, fomentando el desarrollo sostenible, la protección 
del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático.
 Será requisito indispensable que los proyectos que se presenten en la línea 
1 estén dirigidos a una de las siguientes modalidades de actuación:
- medio ambiente,
- gestión de residuos y economía circular,
- ciclo del agua,
- eficiencia y gestión energética,
- cambio climático,
- salud ambiental y bienestar animal.
 Línea 2: proyectos dirigidos a la promoción, puesta en valor y difusión del 
medio rural y de los productos derivados de la provincia de Cádiz.
 La Línea 2 está destinada a proyectos de:
- ganadería y agricultura ecológica y sostenible,
- especies hortícolas autóctonas y tradicionales de la provincia de Cádiz,
- mejora y conservación de las razas ganaderas autóctonas.
 La subvención otorgada será por importe cierto y puede financiar hasta el 
100% del coste de la actividad subvencionada, sin que en ningún caso pueda superarse 
el límite de ayuda que se establece en la base tercera.
 Cada entidad solicitante podrá remitir como máximo una solicitud, referida 
a un proyecto, para una de las líneas de actuación.
 La concesión de esta subvención será compatible con otras subvenciones 
públicas o privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las 
ayudas no supere el 100% del coste de la actividad que se subvenciona. Serán, en todo 
caso, incompatibles con otras subvenciones concedidas por la Diputación Provincial 
de Cádiz para el mismo fin.
 2.- Marco normativo
 El marco normativo básico que afecta a la presente convocatoria se encuentra 
constituido por:
· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
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· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y Garantía de los derechos digitales
· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
· Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 
140, de 18 de junio de 2004).
. Reglamento de administración electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz (24 
de junio de 2019).
· Bases de Ejecución del Presupuesto 2025, aprobado en Sesión Plenaria de fecha 3 
de febrero de 2025.
 3.- Créditos presupuestarios asignados y cuantía máxima subvencionable 
por proyecto.
 La Diputación Provincial de Cádiz, a través del Área de Transición Ecológica 
y Desarrollo a la Ciudadanía, destinará a la presente convocatoria un crédito total de 
100.000,00 €, distribuido en la aplicación presupuestaria 30/1721/48000 para las 2 
líneas de actuación. Se establece el importe máximo subvencionable por proyecto y 
entidad en 6.000,00€.
 4.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento.
 Tal y como se recoge en el art. 5.1 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz, le corresponde la instrucción del Procedimiento al 
“Diputado que tenga delegadas las atribuciones en el área de gestión a la que competa 
la subvención de acuerdo con su finalidad”, siendo, en este caso, el Diputado del Área 
de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, según Decreto de Presidencia 
SECRE-00101-2023, de 17 de octubre de 2023.
 5.- Órgano competente para la Autorización del Gasto del procedimiento.
 Sobre la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigida a apoyar la realización de proyectos de transición 
ecológica a través de entidades sin ánimo de lucro, para el año 2025 y, en virtud de la 
Base 22 de Ejecución del Presupuesto para el año 2025, se establece la competencia de 
la Presidencia, en relación a la autorización del gasto, para la concesión de subvenciones 
que no superen el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto o la cuantía de tres 
millones de euros.
 Aún lo anterior, mediante Decreto de la Presidencia INTER-00012-2023, 
de fecha 28 de julio de 2023, se delega en materia económica al Diputado Delegado 
de Economía y Hacienda, la competencia de autorización del gasto derivado de 
subvenciones a beneficiarios que no sean entidades locales.
 6.- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
 Las subvenciones de esta convocatoria serán compatibles con otras ayudas 
que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 19.3 de la Ley General de Subvenciones. La 
obtención de otras subvenciones para el mismo proyecto procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, se deberá 
comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, especificando la cuantía 
exacta y el destino que se dará a dichos fondos dentro del proyecto. Serán, en todo 
caso, incompatibles con otras subvenciones concedidas por la Diputación Provincial 
de Cádiz para el mismo fin.
 7.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
 Las entidades sin ánimo de lucro, además de los requisitos generales 
establecidos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
deberán reunir los siguientes requisitos:
 7.1. Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente 
a su naturaleza fiscal a fecha de esta convocatoria, a la vez que se recomienda inscribirse 
en el Registro de Asociaciones de la Diputación de Cádiz.
 7.2. Carecer de ánimo de lucro.
 7.3. Gozar de capacidad jurídica y de obrar en el territorio español.
 7.4. Estar la provincia de Cádiz dentro de su ámbito de acción y tener 
actividad demostrable en el último año con alcance en la misma.
 7.5. En caso de haber recibido subvenciones con anterioridad por parte de 
esta Diputación Provincial, deberán haber presentado las memorias finales técnicas 
y financieras del proyecto de referencia, con expresa justificación de los gastos 
correspondientes, por el total de la cantidad subvencionada por esta Diputación 
Provincial. De esta forma, la entidad no puede tener pendiente de justificación, una 
vez vencido el plazo acordado, cualquier subvención otorgada por la Diputación.
 7.6. Presentar un solo proyecto.
 7.7. Estar al corriente en sus obligaciones tributarias con el Estado, la 
Comunidad Autónoma Andaluza y con la Seguridad Social, así como con la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 En cumplimiento de los citados requisitos deberá mantenerse durante la 
totalidad del plazo de ejecución de la acción subvencionada.
 8.- Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes
 La solicitud, que habrá de ajustarse al modelo que acompaña a la presente 
convocatoria (Anexo I), se dirigirá a la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz y se presentará durante los 20 días hábiles siguientes al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia mediante el procedimiento de 
tramitación electrónica que está disponible en la Sede Electrónica de la Diputación 
Provincial de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es/tramites disponibles/subvenciones/) y 
se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto.
 Las entidades interesadas deberán indicar claramente en la solicitud de 
subvención la autorización o denegación de autorización a la Diputación Provincial 
de Cádiz para recabar, a través de redes corporativas, plataformas de intermediación 

de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, las certificaciones de 
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la hacienda estatal, autonómica 
y de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. En ausencia de oposición del 
interesado, la Diputación Provincial deberá recabar la documentación antes citada. 
Todo ello conforme a lo establecido en el art. 28.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 9.- Documentos e informaciones que deben acompañarse.
 La solicitud se acompañará de la documentación que se detalla a continuación:
 9.1. Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I).
 9.2. Memoria – proyecto, con presupuesto detallado, incluyendo relación 
de gastos e ingresos, si procede (Anexo II).
 9.3. Documento que acredite la representación del firmante, con capacidad 
para la presentación de la documentación.
 9.4. Copia simple o copia auténtica de los estatutos que acrediten la 
personalidad y el objeto de la Entidad, y acreditación de su inscripción en el registro 
correspondiente, salvo que ya se encuentre inscrito en el Registro de Asociaciones de 
la Diputación Provincial de Cádiz. (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-de-
asociaciones). En el caso de no encontrarse inscrito en este registro, se podrá solicitar 
la inscripción a través de la Sede Electrónica en el Área Temática “Participación 
Ciudadana” (https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles).
 9.5. DNI de la persona representante.
 9.6. NIF de la entidad.
 9.7. Certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias 
respecto de la AEAT, la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social, en el caso de 
que no se autorice a su consulta. 
 9.8. Datos bancarios para proceder al pago de la subvención. En el caso 
de que no se encuentre dado de alta en el Registro de Proveedores de la Diputación 
Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos, deberá 
cumplimentar el trámite de “actualización de proveedores en Registro Contable de 
facturas – Ficha de Terceros” en la sede electrónica de la Diputación Provincial de 
Cádiz (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-de-asociaciones).
 Efectuadas las comprobaciones, si la solicitud no reuniera los requisitos 
exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado, 
mediante publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial, para que en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la publicación subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. El citado 
requerimiento contendrá indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición y así se reflejará en la resolución del expediente conforme a lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
Dicha subsanación se realizará mediante el aporte de la documentación necesaria a 
través del apartado habilitado en el propio procedimiento electrónico.
 10.- Criterios de valoración de las solicitudes y baremación
 La valoración de las solicitudes se realizará por una Comisión de Valoración 
compuesta por los siguientes miembros:
- Presidencia: Director/a del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, 
o persona en quien delegue.
- Vocales: 2 Técnicos de Diputación Provincial de Cádiz con formación en Transición 
Ecológica.
- Secretario/a: 1 Funcionario/a del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la 
Ciudadanía
 La valoración de las memorias-proyectos por parte de la Comisión de 
Valoración, actuará según lo previsto en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de 
Subvenciones de la Diputación de Cádiz, y se ajustará a los siguientes criterios:
a) calidad-solvencia de la iniciativa propuesta (máximo 30 puntos):
- verificar si supone la continuidad de un proyecto en curso (hasta 10 puntos)
- carácter innovador y singular en la provincia (hasta 10 puntos)
- concreción y detalle de la propuesta (hasta 10 puntos)
b) viabilidad técnica y económica (máximo 30 puntos):
- claridad y precisión del presupuesto (hasta 10 puntos)
- identificación del personal implicado en el desarrollo del proyecto: experiencia, 
disciplinas profesionales de sus miembros (hasta 10 puntos)
- Memoria de actividades de la entidad (hasta 10 puntos)
c) Alcance territorial, según el interés público de la actuación (máximo 15 puntos):
• impacto local (5 puntos)
• impacto comarcal (10 puntos)
• impacto provincial (15 puntos).
d) colaboración con otras entidades públicas o privadas (máximo 10 puntos).
e) existencia de un plan de comunicación que asegure la difusión de los objetivos 
(máximo 10 puntos).
f) Justificación de la reducción del impacto medioambiental del proyecto (máximo 5 puntos).
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3.e) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, las solicitudes presentadas se evaluarán y 
seleccionarán por la Comisión de Valoración teniendo en cuenta los criterios objetivos de 
valoración que se recogen en las presentes bases. La Comisión emitirá un informe con una 
propuesta motivada de concesión de subvenciones que contendrá la relación de solicitudes 
desestimadas. Durante el periodo de valoración la Comisión podrá recabar de los solicitantes 
información complementaria que sirva para un mejor conocimiento del proyecto o actividad.
 Para la concesión de las subvenciones se valorará cada solicitud sobre una 
puntuación máxima de 100 puntos, ordenándose de mayor a menor puntuación para la 
obtención de financiación, hasta agotar los fondos disponibles.
 La Comisión de Valoración podrá solicitar el asesoramiento de profesionales 
o personas expertas de reconocido prestigio para el mejor desarrollo de las funciones 
que tiene encomendadas.
 11.- Plazo de resolución y notificación.
 El plazo máximo para resolver, publicar y notificar la resolución será de 
6 meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
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 Se publicará una Resolución provisional motivada en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la web de la Diputación de Cádiz: http://www.dipucadiz.es/
diputacion/tablon-de-anuncios/ para dar cuenta a las entidades interesados, que podrán 
presentar alegaciones y/o deberán comunicar la aceptación de las condiciones de la 
propuesta de resolución, o la renuncia, en el plazo de 10 días conforme al modelo 
establecido en el Anexo III, desde la Resolución Provisional, acompañando a ésta el 
resto de la documentación exigida conforme a lo establecido en esta convocatoria.
 Contra la resolución correspondiente o contra la desestimación de solicitudes en 
las que no recaiga resolución expresa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que dicte o debiera dictar el acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 La concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de 
Cádiz al amparo de esta convocatoria no comporta obligación alguna para subvencionar 
proyectos similares en posteriores ejercicios.
 Las resoluciones aprobadas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios y edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 12.- Forma y secuencia del pago.
 El pago de la subvención se realizará previa justificación del gasto y 
aprobación por el órgano competente de la cuenta justificativa de la actuación que 
motivó la concesión de la misma.
 Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si 
no se justificara debidamente el total de la actuación o la inversión subvencionada, 
deberá reducirse el importe de la subvención concedida en la cuantía correspondiente 
a los justificantes no presentados o no aceptados. Del mismo modo, en el caso de que 
la cantidad justificada fuese superior al importe de la subvención, corresponderá a la 
entidad dicho importe en exceso.
 No podrá proponerse el pago de la subvención cuando la entidad beneficiaria 
no haya justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con 
cargo al mismo programa presupuestario de la Diputación de Cádiz o sean deudoras de 
aquella por cualquier otro concepto; en cuyo caso la entidad beneficiaria se compromete 
a someterse a la compensación de deudas prevista en la ley.
 13.- Gastos subvencionables
 Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios, y hayan sido efectivamente realizados o ejecutados con anterioridad a la 
finalización del periodo de ejecución.
 No será subvencionable la adquisición de bienes inventariables para el 
desarrollo de estas actuaciones.
 En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.
 Para la realización de la actividad objeto de la subvención, el beneficiario 
podrá subcontratar el 100% de la misma. En ningún caso podrán subcontratarse 
actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.
 Podrán imputarse gastos de personal hasta un 20% de la nómina del personal 
de la entidad destinado a actividades de coordinación, gestión y divulgación del proyecto, 
identificado en la memoria de actuación presentada, y durante el periodo de ejecución 
de éste. Se podrá imputar a este convenio los pagos a la Seguridad Social del personal 
de la entidad adscrito al proyecto, de acuerdo con los porcentajes de dedicación a esta 
actividad, señalados anteriormente.
 Podrá imputarse el 100% de las nóminas de personal contratado 
específicamente para la ejecución de la actuación subvencionada, debiendo quedar 
reflejado en los contratos laborales su dedicación exclusiva a este proyecto financiado 
por la Diputación de Cádiz.
 Para justificar gastos de honorarios a ponentes, se admitirán como justificantes 
recibos emitidos a nombre de éstos, con su correspondiente retención de IRPF, así como 
cualquier otro impuesto que corresponda.
 Con respecto a gastos derivados de desplazamientos y/o manutención, se 
deberán justificar mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, teniendo en cuenta que solo 
están exceptuados de gravamen (IRPF) las asignaciones que para estos gastos cumplan 
los requisitos y límites que se señalan en el artículo 9 del Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
 No se admitirán relación de gastos, dietas y desplazamientos emitidos 
por la enitdad beneficiaria sin las facturas acreditativas de los mismos. Es decir, son 
válidas las facturas de desplazamientos en transportes públicos o la justificación de 
dichos desplazamientos, debidamente acreditados.
 Como regla general, no se admitirán como justificantes tickets o recibos que 
no tengan la condición de factura (por ejemplo de parkings, peajes o tickets de bares 
y restaurantes). De igual forma, no son válidos a efectos de justificación los gastos de 
combustible.
 El IRPF es subvencionable cuando el beneficiario de la subvención no es 
el sujeto pasivo del impuesto.
 14.- Periodo de ejecución, plazo y forma de justificación.
 Las entidades solicitantes podrán presentar, en el marco de esta convocatoria, 
proyectos de actividades a realizar desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025. 
 Para la justificación del gasto realizado se deberá acreditar ante la Diputación 
Provincial la aplicación de los fondos realizados, estableciéndose, como fecha límite, 
el 15 de noviembre de 2025.
 A estos efectos, su justificación se realizará mediante la modalidad de 
cuenta justificativa regulada en el art. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
contendrá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos; y una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas conforme al Anexo IV adjunto.
 En el caso de gastos de personal, la documentación a presentar será la siguiente:
- recibos de las nóminas, en original o copia auténtica, del personal propio que ha 
participado en el proyecto.
- copia simple o copia auténtica de los boletines acreditativos de las cotizaciones a 
la Seguridad Social (RNT y RLC) del personal que ha participado en el proyecto.
- Justificantes del pago de nóminas y del abono de las cotizaciones.
- Modelo 111 para justificar el IRPF de los trimestres afectados.
 En el caso de que se haya contratado nuevo personal exclusivamente para 
el proyecto, deberá presentarse copia simple o copia auténtica de su contrato de trabajo.
 De igual forma, la entidad deberá presentar la publicidad realizada del proyecto 
subvencionado en la que aparezca el logotipo de la Diputación Provincial de Cádiz.
 No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento 
de fines distintos de los del proyecto subvencionado.
 Sólo serán admisibles justificaciones de gastos realizados en el periodo de 
ejecución; siendo éste desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025.
 La entidad beneficiaria deberá garantizar la conservación de la totalidad de 
la documentación original justificativa de la ejecución del proyecto durante el tiempo 
mínimo establecido en la legislación vigente.
 La Diputación podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados por cualesquiera de los medios previstos en el art. 33 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Cuando las actividades objeto del presente Convenio hayan sido financiadas, 
además de con esta subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, 
deberá acreditarse en la justificación, como mínimo, el importe, procedencia y aplicación 
de tales fondos a las actividades subvencionadas, de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 30.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 Además de los documentos citados anteriormente, la entidad deberá presentar, 
si así se solicita desde el Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, en 
sus funciones de control de la justificación de la subvención, declaraciones responsables 
y cualquier otra documentación que contribuya a la justificación del proyecto, tanto 
técnica como económica.
 La presentación de esta documentación se realizará preferentemente a través 
de la Carpeta Ciudadana en la sede electrónica aportando documentación adicional 
para que se incluya en el expediente electrónico creado.
 La competencia para aprobar la cuenta justificativa recae en el Diputado del 
Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, Diputado con delegación 
genérica conforme al Decreto SECRE-00056-2023 de la Presidenta, de 20 de julio de 
2023, por el que se aprueban las delegaciones genéricas para las Áreas correspondientes 
y las delegaciones especiales, modificado por el Decreto SECRE-00101-2023, de 17 
de octubre.
 Y la competencia para el reconocimiento de la obligación de las subvenciones 
concedidas es del Diputado Delegado de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
régimen de delegaciones de competencias en materia económica y presupuestaria 
aprobado mediante Decreto de la Presidenta, INTER-00012-2023, de 28 de julio.
 14.- Obligaciones de las Entidades Beneficiarias.
 Las entidades a las que se les conceda subvenciones para la ejecución de 
proyectos dentro de esta convocatoria, están obligadas a:
a) iniciar y ejecutar el proyecto subvencionado entre el 1 de enero y el 31 de octubre 
de 2025.
b) presentar la memoria justificativa técnica y económica (Anexo IV) y demás 
documentación recogida en el mismo, del proyecto subvencionado, como fecha límite 
el 15 de noviembre de 2025.
c) Hacer constar la colaboración de la Diputación Provincial de Cádiz, en aquellas vías 
de difusión y publicidad que se realicen durante el desarrollo del proyecto. En el caso de 
difusión escrita o gráfica se deberá utilizar en lugar visible el logotipo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
 La presentación de la documentación descrita en las obligaciones 
anteriormente señaladas deberá realizarse preferentemente a través de la Carpeta 
Ciudadana en la sede electrónica aportando documentación adicional para que se 
incluya en le expediente electrónico creado.
 15.- Criterios aplicables a los posibles incumplimientos de condiciones.
 Se procederá a la invalidez de la resolución de concesión o a la pérdida del 
derecho al cobro en el caso de que la entidad incurra en alguno de los supuestos recogidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 25 de abril de 2025. El Diputado del Área de Transición Ecológica y 
Desarrollo a la Ciudadanía. Fdo.: Francisco Javier Vidal Pérez. Fdo.: María Teresa 
Fernández-mota Martos.

ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
1 ENTIDAD INTERESADA
NOMBRE DE LA ENTIDAD / RAZÓN SOCIAL N.I.F./ C.I.F.

2 PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El medio de notificación para esta solicitud es electrónico, mediante comparecencia en 
la sede electrónica de la Diputación de Cádiz, por lo que indique el correo electrónico 
y el número de teléfono móvil donde desea recibir una alerta para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
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4 EXPONE Y SOLICITA
Expone: que una vez publicada las Bases Reguladoras de la convocatoria pública 
del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía para la anualidad 
2025 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin 
ánimo de lucro, para la realización de proyectos de medio ambiente.
Solicita:
Que por medio de la presente le sea concedida una subvención a la entidad que 
representa, destinada a la realización del siguiente proyecto:
- Denominación del proyecto: ________________________________________
- Importe solicitado (respetando los límites máximos establecidos en las Bases 
Reguladoras de la Concurrencia Competitiva): ____________________________
- Porcentaje de financiación solicitado respecto al total del proyecto: ______________
- Línea de actuación, de entre las establecidas en las Bases Reguladoras, por la 
que se solicita la subvención:
Línea 1: proyectos de intervención medioambiental
Línea 2: Proyectos orientados al medio rural

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS 
A LAS ÁREAS TRAMITADORAS DEL EXPEDIENTE

Marque una de las dos opciones:
 Presto el CONSENTIMIENTO para que las áreas tramitadoras realicen la consulta 

de datos tributarios
 NO CONSIENTO por lo que aporto certificado de estar al corriente con la Hacienda 

Estatal y Autonómica

6 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)
Las áreas tramitadoras del expediente van a consultar los siguientes datos, en el caso 
de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre):

 ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, 
por lo que APORTO certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

(1) En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.
7 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I).
- Memoria – proyecto, con presupuesto detallado, incluyendo relación de gastos e 
ingresos, si procede (Anexo II).
- En caso de presentar la solicitud con certificado de persona física como representante, 
acreditación de dicha representación (poder notarial, representación legal o 
voluntaria). No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y 
firma con certificado de representante de persona jurídica.
- Copia simple o copia auténtica de los estatutos que acrediten la personalidad y el 
objeto de la Entidad, y acreditación de su inscripción en el registro correspondiente, 
salvo que ya se encuentre inscrito en el Registro de Asociaciones de la Diputación 
Provincial de Cádiz. (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-de-asociaciones). 
En el caso de no encontrarse inscrito en este registro, se podrá solicitar la inscripción 
a través de la Sede Electrónica en el Área Temática “Participación Ciudadana” 
(https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles).
- Datos bancarios para proceder al pago de la subvención. En el caso 
de que no se encuentre dado de alta en los Registros Contables de la 
Diputación de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios económicos, 
deberá cumplimentar el trámite “Ficha de Terceros” de la Sede Electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz. Enlace: (https://sede.dipucadiz.
es/c/portal/layout?p_l_id=86578&p_p_id=TramitesOficadiz_INSTANCE_
NRzm28qQZ7vQ&p_p_lifecycle=0&p_p_mode=view&p_p_state=normal&_
TramitesOficadiz_INSTANCE_NRzm28qQZ7vQ_mvcPath=%2Fview.
jsp&_TramitesOficadiz_INSTANCE_NRzm28qQZ7vQ_idCategoria=13&_
TramitesOficadiz_INSTANCE_NRzm28qQZ7vQ_busq=).

8 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La persona abajo firmante DECLARA:
1. Pretende desarrollar el proyecto adjunto que contiene las actividades y el presupuesto 
de los gastos previstos, comprometiéndose a justificarlos en su momento.
2. Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
3. Que la entidad que representa no tiene pendiente de justificar anteriores subvenciones 
concedidas por parte de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
4. Que no se encuentra en ningún supuesto de exclusión para la obtención de ayudas 
públicas a que se refiere el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
5. Que la entidad se compromete hacer constar, en toda la información o publicidad 
que se haga del Proyecto subvencionado, la colaboración del Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación Provincial de Cádiz, así 
como el logotipo de la entidad corporativa.
6. (Señalar la que corresponda)
Que “NO” ha solicitado, ni han sido concedidas, para la misma finalidad otras 
subvenciones, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.
Que “SÍ” ha solicitado o ha sido concedida subvención procedente de 
___________________ _______, por el importe de __________ euros. Esta cantidad, 
junto a la establecida en el Presupuesto de la Corporación, no supera el coste total 
de la actividad a desarrollar.

9 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz, para darle adecuada respuesta a la solicitud 
formulada en el procedimiento de referencia que ha iniciado con la presentación de 
la misma. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad: dirigiéndose a la Delegación de Protección de Datos por 
correo electrónico: dpd@dipucadiz.es o al teléfono 956240320; de forma electrónica a 
través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un 
escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

Fecha y firma electrónica
ANEXO II

CONTENIDO MÍNIMO DE LA MEMORIA - 
PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

RESUMEN DEL PROYECTO
Denominación
Línea de actuación por la que se solicita
Objetivos del proyecto
Actuaciones a desarrollar
Importe solicitado 
Importe total del proyecto y desglose económico
Alcance territorial
Personas de la entidad y/o externas vinculadas al proyecto
Medios de difusión y publicidad
Trayectoria histórica del proyecto (si procede)
Otros

 
NOTA: la valoración del contenido de la memoria – proyecto que se presente se 
efectuará en base a los criterios de valoración referidos en la estipulación 10º de las 
Bases Reguladoras.

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

ANEXO III
ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA DEL ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y DESARROLLO A LA CIUDADANÍA PARA LA ANUALIDAD 2025 DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA.
Nombre y apellidos: ______________________________, con DNI:___________, 
actuando en representación legal de la entidad: ______________________________, 
con NIF:_______________________

 ACEPTA la subvención por importe de ______________ € con destino a la realización 
del proyecto denominado: ______________________________________________ 
(Marcar esta opción en el caso de que se acepte la subvención).

 RENUNCIA a la subvención solicitada.
ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y DIPUTADO DEL ÁREA DE TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y DESARROLLO A LA CIUDADANÍA DE LA DIPUTACIÓN DE 
CÁDIZ

ANEXO IV - JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
(art. 72 RD 887/2006)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD
Nombre o Razón Social
Domicilio a efectos de notificación:
Correo electrónico a efectos de notificación electrónica:
NIF:
Localidad: Provincia: C. P. Tlf: Fax:

Representada por (persona que tenga responsabilidad):
Apellidos y Nombre: D.N.I.:

 DECLARA:
Que se ha realizado el programa denominado _____________________________ 
subvencionado con _______€ y presenta los siguientes documentos adjuntos:
- Memoria justificativa del proyecto con las siguientes especificaciones como mínimo:
- Actuación/es, estudio, proyecto/s realizado/s, o servicio prestado.
- Fecha de ejecución de la/s actuación/es.
- Resultados obtenidos.
- Balance económico en el que se especifica los gastos e ingresos definitivos del coste 
total de la actividad (incluida la parte no aportada por la Diputación).
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- Conclusiones.
- Publicidad de la subvención recibida en el que conste el logotipo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, conforme a lo establecido en las bases.
- Copia simple o copia auténtica de facturas (que reúnan los requisitos fijados en 
el RDL 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación) o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente (art. 30.3 Ley 38/2003), que acrediten el destino de la aplicación 
de los fondos subvencionados. Se ha de justificar el importe total al que asciende el 
proyecto/programa aprobado.
- Copia simple o copia auténtica de las facturas u otros documentos de valor probatorio 
correspondientes a dietas, desplazamientos u otros gastos de las personas ponentes.
- Certificado de la Delegación de Hacienda acreditativo de encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de obligaciones tributarias.
- Certificado de la Delegación de Hacienda Autonómica acreditativo de encontrarse al 
corriente en el cumplimento de obligaciones tributarias.
- Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de encontrarse 
al corriente en el cumplimento de sus obligaciones con la misma.
- Declaración anual del IVA de la Entidad del año fiscal anterior.
 IGUALMENTE, DECLARA:
• (si no tiene otras ayudas) Que no se ha recibido ninguna otra subvención para la 
misma finalidad o, en caso contrario, que conjuntamente no superan el coste total del 
proyecto/actividad subvencionada.
• (si tiene otras ayudas) Que la entidad tiene solicitada (o concedida en su caso) otra/s 
ayuda/s o subvención/es, por valor de __________€ par ala misma finalidad, sin que 
entre ambas ayudas se supere el coste total de la actuación.
• Que, conforme al artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administración Públicas:
 - la ayuda , para _________, por importe de _________€, se ha aplicado 
a la finalidad prevista.
 - los justificantes que conforman esta cuenta justificativa no han servido 
para justificar otras subvenciones.
• (si no tiene deuda) Que la entidad no tiene actualmente deuda con la Diputación Provincial.
• (si tiene deuda) Que la entidad tiene actualmente contraída una deuda con la Diputación 
Provincial, y solicita la compensación de la misma.
 SOLICITA la aprobación de la cuenta justificativa y el abono de la ayuda.
 Se adjunta detalle de ingresos y gastos.

EL/LA PRESIDENTE/A O PERSONA QUE TENGA LA RESPONSABILIDAD
Firma

Sello de la entidadNombre y apellidos
DNI

Sr. Diputado Delegado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía
MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA

Subvenciones concedidas por otra administración o entidades privadas u otros ingresos
Fecha Administración / Ente Público / Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL

CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES
Relación de gastos/inversiones efectuados con cargo al proyecto/actividad financiada

Nº 
Orden

Fecha 
factura

Nº 
factura Proveedor Descripción/

Concepto
Importe 

justificante
Importe 

imputado 
Diputación

Importe 
imputado a 

otros

Importe total gastos justificados - € - €
Importe subvención

Resultado
Diferencia (-) falta de justificación

- €
Diferencia (+) exceso de justificación

 SE SOLICITA la aprobación de la cuenta justificativa y el abono de la misma.
 Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que los datos incluidos 
son ciertos, y para que conste a los efectos oportunos, firmamos la presente.

Secretario/a Representante legal de la entidad 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y DIPUTADO ÁREA DE TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y DESARROLLO A LA CIUDADANÍA

 
Nº 66.450

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO 

 COMPOSICIÓN NOMINATIVA DEL TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN 
DE VEINTISÉIS PLAZAS DE POLICÍAS LOCALES, PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Conocido Decreto de Alcaldía número 1723 de fecha 19 de marzo de 2025 
y sus modificaciones, con motivo de la estimación de las solicitudes de abstención 

presentadas por varios de sus integrantes, resueltas mediante Decreto de Alcaldía 
número 2083 de fecha 3 de abril de 2025 y Decreto de Alcaldía número 2329 de 
fecha 14 de abril de 2025, de conformidad con lo establecido en la la Base 6.12 que 
rige la Convocatoria para selección de veintiséis plazas de Policías Locales, personal 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público de 2022, 2023 y 2024, se hace público el siguiente acuerdo:
 «Nombrar conforme al art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, a las personas que formarán parte del Tribunal Calificador para la 
selección de veintiséis plazas de Policías Locales (veintiuna plazas mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición y cinco 
plazas reservadas para movilidad sin ascenso), según el siguiente detalle: 

PRESIDENCIA:
Titular: Antonio Mayi Ortiz. 
Suplente: Begoña Trespalacios Moreno.

VOCALÍAS: 

Titular: Sofía García Moreno.
Suplente: Yolanda Bastida Reina.
Titular: Luis Alberto Vega Camas.
Suplente:  David Martín Casas.
Titular: Juan Francisco Morales Aragón.
Suplente: Antonio David Palacios Garrido.
Titular: Cesar Novas Cierto.
Suplente: Moisés Gutiérrez Cabezón.

SECRETARÍA: 
Titular: Manuel Orozco Bermúdez.
Suplente: María del Carmen Sanz Lustres

 Contra la composición del Tribunal podrá interponerse escrito de recusación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público, en el plazo de 5 días. Igualmente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la citada Ley, deberá abstenerse de intervenir, cualquiera 
de los miembros del Tribunal en que se dé alguna de las circunstancias señaladas en 
el apartado 2 del último precepto citado.»
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Chiclana de la Frontera, 14 de abril de 2025. Firmado: Jose Manuel Vera 
Muñoz. EL TENIENTE ALCALDE, DELEGADO DE PERSONAL. Firmado: Antonio 
Aragón Román. EL SECRETARIO GENERAL.         Nº 60.618

___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
Extracto del Decreto de fecha 14 de abril de 2025 de la Teniente de Alcaldesa Delegada 
del Área de Fomento de la Cultura y Participación Ciudadana, por el que se convoca 
el "Concurso de Decoración de Casetas de la Feria de Puerto Real 2025".
 BDNS (Identif.): 828659.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/828659).
 Primero. Beneficiarios: Podrán participar en este Concurso todas las Casetas 
instalada en el recinto ferial de Puerto Real durante la celebración de la Feria de 2025, 
presentando la solicitud correspondiente. Las casetas participantes deberán cumplir 
todas las normas que se hayan dispuesto desde la Delegación de Fiestas en lo relativo 
a su instalación, apertura y funcionamiento. La persona o entidad que aparezca en 
la ficha de datos bancarios adjunta a la inscripción será quien reciba el premio si lo 
hubiere, asumiendo las responsabilidades fiscales que de este hecho se deriven.
 Segundo. Objeto: La subvención tiene por finalidad potenciar la fiesta de 
la Feria, incentivando la participación de la ciudadanía en un evento tradicional de 
carácter lúdico.
 Tercero. Bases Reguladoras: Las Bases Reguladoras que regirán el Concurso 
de Decoración de Casetas de la Feria de 2025, se publicarán en el Tablón Oficial de 
Anuncios Electrónicos del Ayuntamiento. (Ordenanza General de Subvenciones, 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Real en sesión celebrada el día 
03/12/2020, publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia número 
37 de fecha 25/02/2021).
 Cuarto. Cuantía: Los premios del Concurso de Decoración de Casetas de 
la Feria de 2025 serán por un importe total de 2.300,00 € y se financian con cargo a 
la aplicación presupuestaria 2025/338/48100.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Se inicia el día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
y finaliza el día 14 de mayo de 2025.
 Puerto Real, 14 de abril de 2025. Nazaret Ramírez Ruíz. Teniente de 
Alcaldesa Delegada del Área de Fomento de la Cultura y Participación Ciudadana.

Nº 65.513
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
Extracto del Acuerdo en Sesión Ordinaria, de 25 de marzo de 2025, de la Junta de Gobierno 
Local por el que se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva en materia de Servicios Sociales para 2025.
 BDNS (Identif.): 828779.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
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Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/828779).
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Entidades beneficiarias.
 Serán beneficiarias las entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo 
de la acción social en Chiclana de la Frontera, que sean y estén legalmente constituidas 
como tales e inscritas en el Registro Municipal de asociaciones del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera antes del 31 de diciembre de 2022 y desarrollar sus proyectos 
dentro de este término municipal.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones 
para el año 2025 a los programas de gasto de las subvenciones 61.2311, acción social 
a entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo de la acción social en Chiclana 
de la Frontera, dentro de los límites en el presupuesto municipal, estableciéndose dos 
líneas de subvenciones:
- Funcionamiento, mantenimiento de locales sociales de asociaciones de nuestra localidad 
y programas y proyectos de actividades cuyo objeto sea el mencionado anteriormente.
- Adquisición de material inventariable cuyo objeto sea la realización de programa o 
proyecto de actividades que se solicita. 
 Tercero. Convocatoria. 
 La Convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de subvenciones que 
el Ayuntamiento de Chiclana otorga a través de la Delegación de Servicios Sociales, en 
régimen de concurrencia competitiva, correspondiente al año 2025. Dicha convocatoria 
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación de 
Servicios Sociales a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?
csv=o00671a14721030d80c07e3369050d08I documento autentificado mediante el 
Código Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto 
con la Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.
 Cuarto. Cuantía. 
 La Delegación de Servicios Sociales destinará a estos efectos una cuantía 
total de doscientos mil euros (200.000 € ).
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes podrán presentarse durante los 30 días naturales, siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y 
anexos que se exigen en la presente convocatoria.
 El abono de la totalidad de la subvención se realizará en un solo pago 
previo a su justificación. No se realizará pago alguno al beneficiario de la subvención 
concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación no 
haya sido aprobada.
 Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades, 
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes. 
 En Chiclana de la Fra., 2 de abril de 2025. FRANCISCO JOSÉ SALADO 
MORENO. TTE.-ALCALDE DELEGADO DE SERVICIOS SOCIALES.

Nº 65.514
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local ordinaria celebrada el 23 de abril 
de 2025 se aprueban la Convocatoria y Bases del proceso de selección por oposición 
para dos plazas de Agentes de la Policía Local de Administración Especial, turno libre, 
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de Trebujena, 
del siguiente tenor literal:
“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, DE DOS PLAZAS DE AGENTE POLICÍA 
LOCAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025, TURNO 
LIBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA.
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la oferta pública de empleo del año 2025, publicada en el BOP de 
Cádiz número 57, de fecha 26 de marzo de 2025.
 1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina 
el art. 23 .1 c) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de 
julio, de Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por 
la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de7 de junio, de la 
Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. 
d) Prestar compromiso, mediante declaración de la persona solicitante, de portar armas 
y, en su caso, de llegar a utilizarlas. 
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
f) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio 
a la Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de 
la función pública por sentencia firme. 
g) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales.
h) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 
i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior. 
j) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años. 
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.
 En aplicación de lo establecido en el artículo 43.5 de la Ley 6/2023, de 7 de 
julio, de Policías Locales de Andalucía, se establece un período mínimo de permanencia 
obligatoria de cinco años en el Municipio de Trebujena. En caso de renuncia a la 
condición de personal funcionario del Cuerpo de la Policía Local, de no cumplir el 
tiempo establecido anteriormente, el funcionario que renuncia deberá compensar a la 
Entidad Local con una cantidad de 90.000 €, cuantía que deberá depositar en la cuenta 
que le precise la Corporación Local. Asimismo, la persona interesada deberá efectuar un 
preaviso de seis meses. Se establece una penalización por el mismo importe en el caso 
de que la renuncia se produzca antes de su nombramiento como personal funcionario 
de carrera, es decir, una vez sea nombrado funcionario en prácticas y renuncie a tal 
condición.
 La pérdida de la condición de personal funcionario del Cuerpo de la Policía 
Local en virtud de renuncia será acordada por el titular de la alcaldía. A tal efecto el 
órgano de personal correspondiente incoará, a instancia de parte, el correspondiente 
expediente.
 Si la renuncia se produjese antes de su nombramiento como personal 
funcionario de carrera, deberá compensar a la Entidad Local con una cantidad de 90.000 
€, cuantía que deberá depositar en la cuenta que le precise la Corporación Local.
 4.- SOLICITUDES.
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 
 4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y 
las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.
 5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Alcalde-
Presidente dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. 
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6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 
 6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 
 6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
 6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos. 
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de 
su especialidad técnica. 
 6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 
 6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS.
 7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
a lo establecido en la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. Según el resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a 
estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra inmediata siguiente en el abecedario y así sucesivamente.
 7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 
 7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 
 7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 8.- PROCESO SELECTIVO.
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 
8.1. Primera fase: oposición En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 
siguientes pruebas, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección. 
 8.1.1.- Primera prueba: conocimientos.
 La prueba constará de dos ejercicios eliminatorios que se realizarán el 
mismo día.
 Primer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 100 preguntas 
más 10 de reserva, cada una de ellas con cuatro posibles respuestas, siendo solo una 
de ellas la correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 100 
primeras es reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por 
el Tribunal. En ese supuesto se anulará la pregunta reclamada a todos los aspirantes, 
y será sustituida por la primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones 
estimadas por el Tribunal se actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden 
establecido en las preguntas de reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con 
el temario completo, recogido en el Anexo III de las bases.
 Criterios de corrección del ejercicio tipo test:
 Para la corrección del ejercicio tipo test, se aplicará el siguiente criterio, por 
cada respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, por cada respuesta errónea se restará 
0,10 puntos, las preguntas no contestadas ni suman ni restan puntos. La puntuación 
obtenida, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior a 5, en caso 
contrario el aspirante será eliminado del proceso de selección.
 Segundo ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio igual para todos los 
aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto práctico tipo test con un total de 
50 preguntas más 10 de reserva, cada una de ellas con cuatro posibles respuestas, siendo 
solo una de ellas la correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de 
las 50 primeras es reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada 
por el Tribunal. En ese supuesto se anulará la pregunta reclamada a todos los aspirantes, 
y será sustituida por la primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones 
estimadas por el Tribunal se actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden 
establecido en las preguntas de reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con 
el temario completo, recogido en el Anexo III de las bases.
 Criterios de corrección del ejercicio tipo test de carácter práctico:
 Para la corrección del ejercicio tipo test de carácter práctico, se aplicará el 
siguiente criterio, por cada respuesta correcta se sumarán 0,20 puntos, por cada respuesta 

errónea se restará 0,20 puntos, las preguntas no contestadas ni suman ni restan puntos. 
La puntuación obtenida, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior 
a 5, en caso contrario el aspirante será eliminado del proceso de selección.
 Calificación final: se obtendrá de la suma de la puntuación obtenida en los 
dos ejercicios de la primera prueba dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas.
 8.1.2. Segunda prueba: aptitud física.
 Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.
 Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 
 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las 
demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que 
el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo 
de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes 
con aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.
 Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo.
 8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
 La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los 
aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A.- Valoración de aptitudes.
 Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 
exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
B.- Valoración de actitudes y personalidad.
 Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la 
personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, 
así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá 
descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad 
emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.
 Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de 
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o 
de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de 
la función policial, u otros. 
 8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
 Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
modificada por la Orden de 30 de noviembre de 2020 en lo que respecta al cuadro de 
exclusiones médicas, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará 
de apto o no apto 
 8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
 Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local.
 De conformidad con el artículo 65 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, se eximirá 
de realizar los cursos preceptivos de ingreso o de capacitación a quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales de la 
Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas 
municipales de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la ley 6/2023, de 7 de julio y hubiesen 
obtenido la correspondiente homologación.
 9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al Alcalde-Presidente propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 
 10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 
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a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la presente 
convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. 
c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 201/2003, de 8 9 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas. 
d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo. 
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales. 
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 
 10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite la prestación de cinco 
años de servicio en el municipio donde se obtuvo la plaza. 
 10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.
 11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos. 
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local. 
 11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, 
sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas 
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso. 
 11.4.- La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias. 
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por el Instituto, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o 
Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de 
la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas 
 12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión 
de cargos o funciones públicas. 
 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 13.- RECURSOS.
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, 
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo 
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

 Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de “apto” o “no apto”. 
Para obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4.
 Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
 Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 
años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 

las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 
de 30 a 34 años.
 Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia 
general que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no 
se haya obtenido la calificación de “apto”.
 A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
 Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar 
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

HOMBRES 8 SEGUNDOS 8 SEGUNDOS Y 50 CENTÉSIMAS 9 SEGUNDOS
MUJERES 9 SEGUNDOS 9 SEGUNDOS Y 50 CENTÉSIMAS 10 SEGUNDOS

 A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones de 
brazos en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.
 A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
 Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
 La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima 
de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.
 Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
 El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

HOMBRES 8 6 4

 A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
 Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón.
 Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. 
La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura.
 El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y 
se lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna 
parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

MUJERES 5,50 5,25 5,00

 A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
 El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes.
 Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
 En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de 
los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto 
a la dirección de los pies.
 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, 
hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.
 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas 
manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.
 Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las 
rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.
 Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y 
caminando.
 Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

HOMBRES Y MUJERES 26 23 20

 A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical Se realizará en 
gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 
con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
 El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.
 Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y 
marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
 Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición 
inicial y la conseguida con el salto.
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 Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

HOMBRES 48 44 40
MUJERES 35 33 31

 A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
 Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará 
en pie.
 Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
14
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD
18 A 24 25 A 29 30 A 34

HOMBRES 4 MINUTOS 4 MINUTOS Y 10 
SEGUNDOS 4 MINUTOS Y 20 SEGUNDOS

MUJERES 4 MINUTOS Y 
30 SEGUNDOS

4 MINUTOS Y 40 
SEGUNDOS 4 MINUTOS Y 50 SEGUNDOS

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración 
de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física que pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, 
teniendo como base los criterios que se indican a continuación:
1. Talla.
 Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
 Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 
ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
 En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 
88 centímetros en las mujeres.
 La medición del peso se realizará en ropa interior.
3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las formas. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
4. Oído y audición. 
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO) 
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva. 
5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales. 
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Crohn o colitis ulcerosa). 
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
6. Aparato cardio-vascular. 
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, en 
el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera 
de las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras 
reposo horizontal de diez minutos después de cada comprobación. 
6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores que 
se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel. 
6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares. 6.4. 
Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de personal facultativo 
médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión). 
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 

respiratoria, así como la posibilidad de reactivación. 
7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulten el desarrollo de la función policial. 
8. Aparato locomotor.
 Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal 
desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo 
médico con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, 
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de 
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia 
discal intervenida o no, pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de 
cualquier parte del cuerpo que menoscabe la morfología general, como fracturas que 
dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer 
metatarsiano que dificulten la marcha o bipedestación, etc.
9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad 
comicial (como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos 
electroencefalográficos significativos. 
10.2. Migraña. 
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa. 
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. 
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.
11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
12. Aparato endocrino. 
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos. 
13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 
incompatibles con el desempeño de la función policial. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo. 13.3. Otros 
procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o limiten 
el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
14. Patologías diversas.
 Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o 
característica somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite 
a la persona aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para 
el ejercicio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para 
sí mismo o terceros.
 Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del 
Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación. 
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución. 
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La 
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno. 
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional. 
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7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia. 
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas. 
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión. 
11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo. 
12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales. 
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales. 
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 16. 
Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas. 
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. 
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de 
desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias. 
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. 
Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. 
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental. 
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas 
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos. 
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico. 
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio. 
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”. 29. Ley de Seguridad 
Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales. 
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales. 
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. 
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica. 
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. 
Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. 
La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales. 
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía. 
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural. 
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas. 
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen.
Nota.- Si hubiese un cambio normativo desde la publicación de las bases hasta la 
realización de la primera prueba, las preguntas de los dos ejercicios que la componen, 
irán referidas a la normativa en vigor en el momento de la realización de la prueba.”

ANEXO: SOLICITUD PLAZAS POLICÍA LOCAL
NO CUMPLIMENTAR ESTOS ESPACIOS, RESERVADOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN
NEGOCIADO Nº EXPEDIENTE REGISTRO ENTRADA

PERSONAL
Nº
FECHA

DATOS SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:
DOMICILIO: CALLE Y Nº
LOCALIDAD: PROVINCIA: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

 EXPONE:
 PRIMERO. Que conoce la convocatoria para participar en el proceso de 
selección de la plaza que indica.
 SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
en las bases de la convocatoria para la plaza que se indica.
 TERCERO. Que responde de la exactitud de los datos consignados en esta 
solicitud y conoce las consecuencias derivadas de la inexactitud de estos datos.
 SOLICITA: Participar en el proceso de selección de la plaza indicada.

FECHA: FIRMA:

 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Trebujena, a 24 de abril de 2025. Fdo.: RAMON GALAN OLIVEROS-
Alcalde-Presidente.             

 Nº 66.015
___________________

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En sesión extraordinaria y urgente del Pleno celebrado el 24 de abril de 2025 
se aprobó por unanimidad de los miembros presentes la cesión de un bien patrimonial 
a favor de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta 
de Andalucía a fin de ampliar las infraestructuras educativas del CEIP ALJIBE de Los 
Ángeles, con el siguiente tenor:
 “”Expediente n.º: 3057/2024
 Propuesta de acuerdo al Pleno aprobación inicial
 Procedimiento: Cesión Gratuita de Bien Patrimonial
 Asunto: Cesión Gratuita de Bien Patrimonial a Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía a fin de ampliar las 
infraestructuras educativas del CEIP ALJIBE de Los Ángeles.
 Documento firmado por: El Alcalde
 PROPUESTA DE ACUERDO
 Considerando la conveniencia y oportunidad de la cesión del inmueble 
municipal con referencia catastral 1638005TF8313N0001KS a la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía a fin de 
ampliar las infraestructuras educativas del CEIP ALJIBE de Los Ángeles, dicha cesión 
repercute directamente en la población ya que se solventaría el grave problema de 
espacio físico.
 Y habiendo observado que su desarrollo es de difícil obtención si no es 
realizado por CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
 Vista la justificación documental y memoria demostrativa elaborada por 
ALCALDE en fecha 9 abril de 2025 y en la que se establece la siguiente justificación 
de la cesión gratuita del bien patrimonial:
 Con esta cesión se pretende solventar un problema grave existente en 
el núcleo de Los Ángeles con respecto a las infraestructuras educativas que allí se 
ubican, concretamente al CEIP Aljibe, el cual no dispone de aulas para desarrollar una 
actividad educativa adecuada, en este sentido se atiende una petición de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía para poder ampliar las infraestructuras 
educativas
 A la vista de los antecedentes y documentación obrante en expediente con 
referencia 3057/2024
 Realizada la tramitación legalmente establecida se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente, 
 ACUERDO
 PRIMERO. Iniciar expediente para ceder gratuitamente el siguiente bien 
patrimonial:
Ref. Catastral: 1638005TF8313N0001KS
Localización: CAMINO DE LAS VIÑAS 4 (BDA. LOS ÁNGELES)
Clase: SOLAR (Grupo 3º pg 17)
Superficie: 741
Coeficiente: 100,00%
Uso: SIN USO ACTUAL
Año de Construcción: N/C
Cargas o gravámenes: SIN CARGAS
Destino del bien: SISTEMA GENERAL DOCENTE (EGB)
Estado de conservación: SOLAR
Otras circunstancias relevantes:
 A favor de la CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.
 SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, por plazo de VEINTE DÍAS para que se presenten las 
alegaciones que se estimen pertinentes.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.
 TERCERO. Finalizada la publicación, prosíganse los demás trámites del 
expediente.“”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Jimena de la 
Frontera (Cádiz) a 28 de abril de 2025.- EL ALCALDE. Fdo.: Francisco José 
Gómez Pérez.                             Nº 66.883
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AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª AURORA SALVADOR COLORADO, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Recursos 
y Especial de Cuentas, en Sesión Ordinaria, celebrada el día 15 de abril de 2025, 
la Cuenta General del ejercicio 2021, integrada por la de la propia Entidad, la de la 
Agencia Pública Administrativa Local “Instituto Municipal de Promoción Fomento 
Socioeconómico y Formación” y las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente 
municipal “Grupo Energético de Puerto Real, S.A.” (GEN), “Empresa Pública de Suelo 
y Vivienda de Puerto Real, S.A.” (EPSUVISA), se procede a su exposición pública 
con inserción en el B.O.P. y Tablón de Edictos del Ayuntamiento por plazo de quince 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones, todo ello en observancia de lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 208 al 212 y concordantes.
 Lo que se hace público para general conocimiento en Puerto Real 
(Cádiz), a 29/4/25. LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Aurora Salvador Colorado. 
Firmado.               Nº 66.970

___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DEL ROSARIO
ANUNCIO 

 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 27.03.2025 por la que se aprueba 
inicialmente expediente de cesión gratuita de bien patrimonial
 Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, 
expediente de cesión gratuita del bien patrimonial que se detalla a continuación:
Referencia catastral: 7040501TF8674S0001IU
Localización: CALLE JOSE PÉREZ 11 DE VILLLAUENGA DEL ROSARIO
Clase: BIEN URBANO
Superficie: 920 M2
Coeficiente: 100%
Uso: HOTELERO Y ALMACÉN
Año de Construcción: 2000
 Se convoca, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en relación con el el artículo 110.1.f. del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el plazo de 20 días 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia, trámite de información pública, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en el mismo, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias 
o reclamaciones tengan por conveniente.
 El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que 
no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 En Villaluenga del Rosario, a 29 de abril de 2025. EL ALCALDE, Alfonso 
Carlos Moscoso González. Firmado.           Nº 66.994

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 08/04/2025, han sido nombrados 
los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE SAN ROQUE
 D. FRANCISCO QUIRÓS OCAÑA Juez de Paz Titular de SAN MARTÍN 
DEL TESORILLO (CÁDIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 14/4/25. LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN FUNCIONES. 
María Carlota Gómez Blanco. Firmado.          Nº 65.922

___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 08/04/2025, han sido nombrados 
los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA
 D. JUAN CARLOS CLAVER EGLER Juez de Paz Titular de CHIPIONA 
(CÁDIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 14/4/25. LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN FUNCIONES, 
María Carlota Gómez Blanco. Firmado.           Nº 65.926

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 08/04/2025, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA
 D. FRANCISCO OLAVE ALMADANA Juez de Paz Sustituto de CHIPIONA 
(CÁDIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
correspondiente.
 Granada a 14/4/25. LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN FUNCIONES, 
María Carlota Gómez Blanco. Firmado.            Nº 65.931

VARIOS

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

CONVOCATORIA PROGRAMA PYME 
CIBERSEGURA - CÁMARA DE CÁDIZ

 BDNS (Identif.):829165.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/829165).
 La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios Y Navegación de Cádiz 
informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de planes de apoyo a la 
implementación de la Pyme Cibersegura en las Pymes en el marco del Programa Pyme 
Cibersegura, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Cádiz, 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto.
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo a la implementación 
de la Pyme Cibersegura en el marco del Programa Pyme Cibersegura, subvencionados 
en un 85% a través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 
(POPE)
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Cádiz. Además, puede consultarse a través de 
la web www.camaracadiz.com.
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía.
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 36.380 €.
 La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 3.638 € sobre un 
presupuesto máximo elegible de 4.280,00 € (4.000,00 € de coste directo + 7% de 
costes indirectos asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa 
beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.
 Estas ayudas forman parte de Programa Pyme Cibersegura cuyo presupuesto 
máximo de ejecución es de 59.544,72 €, en el marco del Programa Plurirregional 
de España FEDER 2021-2027 y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y 
seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a 
las 09:00h, del día siguiente hábil al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles 
desde su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad.
 Cádiz, 28 de abril de 2025. Miguel Urraca Pinzón. Secretario General - 
Director Gerente.              Nº 66.899
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